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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

_ _ _ _ _ _ _ _  y

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .)y su augusta. 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
E x p o s i c ió n  á S. M.

SEÑORA:
Durante el feliz reinado de V. M. la nación ha conse

guido dar grande impulso y desarrollo á la marina de guer
ra, trasformándola a costa de cuantiosos sacrificios con ar
reglo á los adelantamientos y mejoras que la civilización 
moderna ha introducido en los elementos esenciales de las 
guerras marítimas.

Esa rápida y necesaria trasformacion felizmente realiza
da en las máquinas y pertrechos de guerra nos ha suminis
trado los medios materiales de combatir en los mares en las 
nuevas condiciones creadas por los adelantos del arte naval. 
Pero sean cualesquiera las circunstancias y el poder de tantos 
y tan formidables medios de combate, es indudable que las 
tripulaciones conservan toda su importancia; y por lo tanto, 
si la nación española ha de sostener una Armada fuerte y 
poderosa, como lo exigen de una parte su situación en el 
Continente europeo, y de otra las ricas y codiciadas provin
cias que en lejanos mares dan testimonio de la grandeza y 
poder de esta antigua y gloriosa Monarquía, preciso es que 
á la reforma ya realizada en el material de la Armada su
ceda otra bienhechora y fecunda para el personal que prin
cipalmente constituye su organización y su fuerza.

El adelanto de la época por una parte, y por otra la su
presión, reclamada por la equidad, de una de las bases en 
que apoyaba su actual forma el sistema vigente, exigen al
gunas variaciones en su economía que, sin peligro de los al
tos intereses del Estado, redunden en beneficio del comercio 
é industria, tiendan al acrecentamiento de la población lito
ral y mejoren todo lo posible la situación de los individuos 
que han de tripular los buques de la Armada.

Son, Señora, las matrículas de mar la base del recluta
miento de marineros para los buques de guerra, y aunque 
por motivos generales ajenos de su instituto continuaran en 
ciertos casos las levas y con ellas los desastres, es indispu
table que por tal medio pudo organizarse la marina sólida 
y dignamente, demostrando la autoridad de los hechos que

sus tripulaciones se debian reclutar entre los individuos que 
espontáneamente se dedicaban á la explotación de las indus
trias marítimas. La matrícula, por tanto, responde á los fi
nes de su instituto, porque el individuo encuentra en ella 
el mejor medio de cumplir su deber con la nación; el Esta
do el único modo hasta hoy capaz de proveer á las necesi
dades de la Armada según la índole de su peculiar servicio, 
y la honra del país un valladar contra aciagos sucesos y un 
precedente para esperar resultados análogos á los obtenidos 
en la reciente y gloriosa campaña del Pacífico.

Conservando, pues, la institución, es preciso, en bien 
del país, de la Armada y de la propia matrícula, reformar 
algunas leyes transitorias que desvirtúan su carácter; porque 
fijando una corta edad para inscribirse, no permitiendo el 
uso de las industrias marítimas á los que no vivan en po
blaciones litorales, y restringiéndolas á los individuos cuya 
contestura anuncie su inutilidad para servir al Estado, re
sulta necesariamente subvertido el principio del instituto, 
que no consiste en prohibir el uso del mar á los que no 
puedan seryir en la Armada, sino por el contrario en impul
sar al fomento de sus industrias á todo el que desee explo
tarlas, siempre que, de poder servir al Estado, lo verifique 
en marina. Por tal motivo deben desaparecer aquellas dis
posiciones, como recientemente se anularon otras, y facilitar 
el acceso á las industrias marítimas á todos los habitantes de 
territorio, sean cualesquiera su edad y condiciones ulteriores 
para el servicio al Estado; que el mar es anchuroso, múlti
ples las industrias que alimenta, variadas sus aplicaciones, y 
escasa, por desdicha, la población marítima del país.

Las diversas trasformaciones operadas en el material 
flotante, dando mayor magnitud á los buques y por ello 
más espaciosa vivienda al hombre, han ido suavizando algo 
el servicio de mar; y de aquí que no pudiendo cumplirse 
sino en varios intervalos á principios del siglo anterior, lo 
haya reducido la diferencia de épocas á dos solos períodos. 
Mas aun así resultan graves contrariedades para la práctica 
del sistema, trabas para el ejercicio de las industrias maríti
mas y navegación mercantil, y no pocos cuidados para el 
marinero que una vez cumplido el primer período vuelve á 
sus hogares y le amaga la obligación de un nuevo servicio, 
cuando quizás se haya creado una familia, cuando le rodean 
grandes obligaciones y le ligan fuertes y sagrados vínculos, 
cuando su presencia sea útil al fomento de una industria 
provechosa para el país, y su trabajo indispensable al man
tenimiento de una familia. Y en estos intervalos de una á 
otra campaña ha de seguir al marinero la vigilancia del Es
tado; veomo precaución del segundo deber que sobre él 
pesa, necesita para navegar en buques mercantes de licen
cias periódicas que, por mucho que el Gobierno las amplíe á
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grandes plazos, establecen un principio inconveniente de 
restricción.

El Ministro que suscribe, asesorado con la Junta consul
tiva del ramo, considera por lo tanto urgente establecer en 
un solo período el servicio de la Armada, haciendo extensi
vas á la marina las ventajas que se han concedido reciente
mente ai ejercito; y  V . M. que tan gran solicitud é interés 
ha mostrado siempre por la Armada; V . M. que vela con 
maternal cariño por la suerte de marineros y  soldados, por 
el bienestar de cuantos exponen su vida en defensa del ho
nor y  de la grandeza de la patria, sabrá con viva alegría que 
esta disposición introduce una reforma de grande im por
tancia páralos matriculados, los cuales la mirarán sin duda 
como uno de los más benéficos progresos que la marina ha 
debido á la bondad inagotable de su R e i n a .

Por tal medio puede reducirse el tiempo de servicio en 
los buques de la Arm ada á cuatro años en vez de los ocho 
que hoy se exigen, quedando abolida la segunda campaña, y  
los marineros que hayan cumplido la primera podrán circu
lar sin licencia por todo el territorio de la Monarquía y  m ar
char á países extranjeros, ejerciendo libremente en todas par
tes las industrias marítimas.

Y  estos importantes y  bienhechores principios tendrán 
rápida é inmediata aplicación. Los matriculados que se ha
llan cumpliendo en la actualidad la segunda campaña serán 
licenciados y  volverán inmediatamente á sus hogares; los 
matriculados que en el dia están dispuestos á marchar á los 
Departamentos para empezar también la segunda campaña 
recibirán la licencia absoluta; y  estas clases y  las licenciadas 
anteriormente se encontrarán desde luego en libertad de de
dicarse á la navegación ó á cualesquiera de los trabajos pro
pios del marino, sin necesidad de licencias ni de fianzas, en
contrando la marina mercante un personal inteligente, labo
rioso y activo que la permita ensanchar la esfera de su ac
ción con grandes ventajas del comercio en general.

Es esta, Señora, la mejor, la más grata recompensa que 
Y . M. puede otorgar á esos valientes y  sufridos marineros, 
siempre dispuestos á arrostrar todo linaje de peligros por de
fender la honra y  los intereses de la nación, y que reciente
mente han adquirido nuevos títulos á la consideración de 
V . M. en memorables campañas.

Mejorada de esta suerte la condición de los marineros, 
abierto y  franco el camino para que todos los habitantes de 
nuestras extensas costas se familiaricen con la vida del mar, 
es indudable que habremos facilitado el desarrollo de un 
gran comercio marítimo, haciéndose en el porvenir más fá
cil y  expedito el reclutamiento indispensable para sostener 
una fuerte y  poderosa marina de guerra.

Pero si el Ministro que suscribe cree que con la reduc
ción á cuatro años del tiempo deservicio se disminuye con
siderablemente el que pesa sobre los matriculados, des^i 
también facilitar la continuación voluntaria de aquel, por
que de este modo se disminuyen los reclutamientos sucesi
vos y se hace posible la existencia como núcleo de la tripu
lación de los buques de guerra de un gran número de ma
rineros veteranos acostumbrados á las rudas faenas de abor
do, y  por lo tanto más hábiles y  expertos en toda clase de 
trabajos y  maniobras.

De aquí que se otorguen á los marineros iguales dere
chos que los concedidos al ejército de tierra en cuanto á 
premios de constancia, con tal que reúnan los mismos años

de servicio y  no incurran en faltas de las que llevan consigo 
la privación de este derecho.

A  la vez que se trata de mantener por estos medios 
abordo de los buques de guerra un personal práctico y  
aguerrido, se conceden nuevos estímulos para que entren en 
la Arm ada jóvenes de 12 á i 5 años, pudiendo así formarse 
marineros inteligentes de los hijos y huérfanos de familias 
pobres, los cuales encontrarán en la Arm ada recursos para 
aprender un ventajos.o oficio que les libre de contraer una 
vagancia trascendental á toda la vida.

El desarrollo de las industrias marítimas por medio de 
la libertad de explotación; la mejora en las condiciones de 
los matriculados por la rebaja del tiempo de servicio y  por 
las grandes facilidades dadas para la inscripción en la ma
trícula; el aumento de la población litoral y  la creación de 
una gran marina mercante, base sólida y  firmísima de la de 
guerra; la facilidad en los reclutamientos sucesivos por c\ 
corto tiempo de servicio y  por las recompensas otorgadas, 
son los principios fundamentales de la reforma.

Es indudable que las matrículas en sus actuales condi
ciones han prestado y prestan grandes servicios; pero exten
dida considerablemente la acción del comercio exterior, te
niendo fácil entrada por nuestros puertos (producciones de 
otros países y  abaratándose cada dia más los trasportes en 
buques extranjeros, lo es también que necesitaba la institu
ción una reforma de general conveniencia, cuya clave con
siste en la prestación del servicio en un solo período. P ro 
longar por más tiempo tal estado de cosas, á más de poco 
equitativo sería perjudicial al país, á la institución de las 
matrículas, á la Arm ada, y en suma, á los altos intereses del 
Estado.

Para armonizar tantos y  tan considerables intereses y 
facilitar su desarrollo, el Ministro que suscribe, fundado en 
las consideraciones expuestas, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honrado som eterá la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Noviembre de tHó j .

S E Ñ O R A :

A  L. R . P . de V . M.

M a r t i n  B e l d a .

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Los individuos mayores de 19 y menores 

de 5 o años que ejerzan industrias ú oficios marítimos debe
rán inscribirse en la matrícula de mar, por considerarse que 
prefieren cum plir en la Arm ada el servicio al Estado im 
puesto en su ley fundamental á todos los españoles.

Arta 2.0 Queda suprimido el reconocimiento facultativo 
que en el dia precede á la matriculacion, no siendo inconve
niente para obtenerla ninguna dolencia ni defecto físico.

A rt. 3 .° Para la observancia de lo que preceptúa el ar
tículo i.°, y  á fin de precaver abusos en perjuicio de los ma
triculados, serán inscritos y desde luego ingresarán en el ser
vicio de la Arm ada los mayores de 19 años que sin haber 
verificado su matriculacion continúen ejerciendo las indus
trias de mar.

A rt. 4 .0 A  los que no estén comprendidos en las edades 
que determ inad artículo 1.“, les bastará para ejercer cual-
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quier oficio de mar la presentación de su fe de bautismo le
galizada, cuando las Autoridades del ramo ó Subdelegados 
la exijan á fin de cerciorarse del derecho que les asiste; en
tendiéndose respecto de los menores de 19 años que esta 
franquicia no les exime de lo prevenido en el art. 127 de 
la ley general de reemplazo sobre ausencias del reino.

Art. 5 .° Queda'suprimido el returno ó segunda campa
ña á que están obligados los matriculados de mar. En su 
consecuencia se reduce dicha obligación en los llamamientos 
ordinarios de marinería para las atenciones de la Armada á 
una sola campaña de cuatro años, más el breve período que 
exija la situación de reten en que se encuentren los indi
viduos próximos á ingresar en el servicio.

Art. 6.° El ingreso en el servicio obedecerá al orden de 
inscripción en la matrícula respectiva, quedando legalmente 
exento de servir en la Armada el individuo á quien al cum
plir 5o años de edad no le hubiese correspondido su turno, 
sin que por ello pierda su derecho de matriculado.

Art. 7.0 El período de reten será de abono para todos los 
efectos que no se refieran á la disminución de la campaña, 
establecida la cual deberá contarse desde el dia en que se 
hallen listos los cupos para ser remitidos á las capitales de 
los Departamentos.

Art. 8.° En analogía con lo prescrito en el art. 5 .° del 
Real decreto de 24 de Enero último sobre la organización 
del ejército, solamente en caso extraordinario de guerra que 
reclame un número excesivo de gente de mar y no pueda 
cubrirse con todos los matriculados sin campaña, hará el 
Gobierno un llamamiento especial en la forma más equita
tiva , dando cuanta á las Cortes.

Art. 9.0 Los matriculados que hayan satisfecho su cam
paña ó suplídola por los medios legales podrán trasladarse 
de unos á otros puntos ó ejercer sus industrias <̂ onde qui
sieren, bastándoles la presentación de sus licencias absolu
tas y cédula de matrícula á las Autoridades del ramo como 
únicos documentos justificativos del derecho que les asiste. 
Mas para los efectos de la Estadística se les previene la pre
sentación personal por una vez al Jefe de marina del punto 
donde recibieren sus licencias absolutas y al del distrito 
en que deseasen residir. Podrán igualmente, si así lo desean, 
borrarse de la matrícula.

Art. 10. Los indígenas del Archipiélago filipino que ha
yan cuando ménos y por cualquier concepto cuatro años de 
servicio en la Armada, gozarán de los propios derechos que 
los matriculados, así para enrolarse en buques españoles, 
como para ejercer las industrias marítimas en todo el litoral 
de la Monarquía.

Art. 11. La supresión del returno es de aplicación inme
diata:

1 .° A  los que en la actualidad lo sirvan, que obtendrán 
sus licencias absolutas de no preferir su continuación en 
concepto de reenganchados.

2.0 A  los que se hallasen de reten para dicho returno, 
los cuales quedarán licenciados definitivamente.

3.° A  los que hayan verificado su ingreso en el servicio 
con sujeción áRealla orden de i.° de Agosto de 1863 por 
seis años consecutivos para optar á la distinguida clase de 
veteranos; entendiéndose que renuncian al derecho que pre- 
tendian de acogerse á los beneficios de esta cláusula.

Art. 12. Gozarán los matriculados de las mismas ven- 
ajasque respecto del premio de constancia disfrutan todas

las tropas, siempre que reúnan en la Armada el tiempo de 
servicio prefijado para aquellas en el ejército y no hayan in
currido en deserción ni demás delitos que lo excluyen.

Art. i 3. Serán inscritos en el cuaderno especial de la 
distinguida clase de veteranos:

1 .* Los que aduzcan derecho por las prescripciones vi
gentes hasta la fecha.

2.0 Los que sin deserción y con buena conducta cum
plan personalmente seis años continuados de servicio en 
cualquier concepto y clase.

3.° Los que obtengan premios de constancia.
4.0 Los que contraigan mérito especial en cualquiera 

acción distinguida del servicio, bien en combate, ó en trance 
crítico de mar.

5 .° Los que en faenas del servicio ó de sus resultas que
dasen inútiles.

Los casos 4.0 y 5 .° han de justificarse con el oportuno 
expediente ó información sumaria, haciéndose expresión de 
las circunstancias del suceso en la licencia absoluta que ob
tengan.

Art. 14. Los veteranos quedarán excluidos aun del caso 
remoto á que alude el art. 8.° de este decreto, como también 
los patrones con nombramiento de que trata la Real orden 
de 14 de Enero de 1865, si al ocurrir aquel caso estuviesen 
patroneando.

Art. i 5 . Queda reducido á seis años el compromiso que 
para servir por ocho en los buques guarda-costas contraje
ron algunos individuos de marinería. Los que no se avengan 
á estas condiciones pueden rescindir el contrato y  se les abo
narán las dos terceras partes del tiempo servido en aquellos 
para que completen los cuatro años en los otros buques de 
la Armada.

Art. 16. Para reemplazar las bajas que ocurran en los 
buques guarda-costas serán preferidos los marineros que sin 
premio de reenganche se comprometan á servir seis años 
continuados. Si el Góbierno por circunstancias imprevistas 
se viese en la necesidad de disponer el trasbordo de algunos 
de estos individuos á otros buques de la Armada, se les con
tará íntegro el tiempo servido, obteniendo sus licencias ab
solutas al término de la campaña única.

Art. 17. Se admitirá en los buques de la Armada, en 
la proporción y según lo establecido en el reglamento vi
gente sobre dotaciones, á los jóvenes de 12 á i 5 años que 
por medio de sus padres ó tutores lo soliciten y tengan la ro
bustez necesaria para la vida de mar, pudiendo desembar
carse del mismo modo ántes de cumplir los 19 años de su 
edad. A  los que se distingan por su aptitud y buena conduc
ta se les permitirá matricularse al cumplir la de 16 y co
menzar desde luego su servicio con plaza de marinero de se
gunda clase, optando en lo sucesivo á los ascensos que me
rezcan; pero entendiéndose que si prefieren desembarcarse 
^n extinguir su campaña quedarán sujetos á la suerte de los 
demás matriculados para volver á servir por su turno y sin 
derecho á un solo dia de abono.

Art. 18. Quedan derogadas todas las disposiciones vigen
tes en cuanto se opongan al presente, del cual se dará cuenta 
á las Cortes en su próxima reunión.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Marina,
M a r t in  B e l d a .
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M IN IST ER IO  DE L A  G O BER N A C IO N . 

R E A L E S  D E C R E T O S.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y  de acuerdo con lo informado por la Sección 

de Gobernación y  Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 ,° Se concede á D. José Mase Dumani, Agente 
consular de España en Tanta, la naturalización en estos rei
nos que tiene solicitada; entendiéndose que esta ha de ser 

de cuarta clase, con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2 . 0 L a  expresada concesión no producirá efecto has

ta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad áM i 

Persona y de obediencia á las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de la Gobernación,

Luis G o n z á le z  B ra b o .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen emitido por la 

Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de E s

tado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se concede á D. Juan San Martino de Mon- 

taibo, súbdito italiano, la naturalización en España que tie
ne solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de cuarta cla

se, con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2 .0 La expresada concesión no producirá efecto has

ta tanto que el interesado haya prestado juramento de fideli

dad á Mi Persona y  de obediencia á las leyes, con renuncia 

de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  Ministro de la Gobernación,

Luis G o n z á le z  B ra b o .

Beneficencia y  Sanidad. — Negociado 5 .0

El Sr. Ministro de la Gobernación, en telegrama de e^ta fe
cha, dice á los Gobernadores de las provincias marítimas lo s i
guiente:

«Disfrutándose de buena salud enSm irna y  en su territorio, 
según ha participado nuestro Cónsul, sujete V. S. á tres dias de 
observación únicamente, en los lazaretos establecidos al efecto, á 

las procedencias de Srnirna y Salónica, cosía asiática del Impe
rio otomano.»

Lo qüe de Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro, se publica en la G a c e t a  para conocimiento del comercio

y demás personas á quienes pueda interesar. Madrid 27 de No
viembre de 1867.

E l  Subsecretariof

J u a n  V a l e r o  y  S o t o .

M IN IST ER IO  DE U L T R A M A R .

R E A L D ECRETO  

APROBANDO EL REGLAMENTO É INSTRUCCION DE LA CONTADURÍA 

Y LA ORDENACION DE PAGOS DE LA ISLA DE CUBA , MANDADO 

OBSERVAR POR EL ARTÍCULO 3 .° DEL REAL DECRETO DE 2 6  DE 

NOVIEMBRE DE iB G y .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
EUtramar,

Vengo en aprobar al adjunto reglamento é instrucción 
que ha de observar la Contaduría general de la isla de Cu
ba, y la Ordenación general de pagos de la misma, por con
secuencia de la supresión del Tribunal territorial de Cuen
tas, llevada á efecto por mi decreto de 28 de Mayo último; 
cuyas disposiciones observarán también las Contadurías ge
nerales de Hacienda de las islas de Puerto-Rico y Filipinas, 
con las modificaciones que exige su organización adminis
trativa.

Dado en San Ildefonso á once de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e AL MANO.

E l  Ministro de Ultram ar,

C arlo s M a r f o r i.

R EG LA M EN TO

P A R A  L A  EJECUCION DE LOS T R A B A JO S QUE CORRESPONDEN .{ LA CON

T AD U R ÍA  G E N E R A L  DE LA IS L A  DE CUBA Y DE L A S  O BLIGACIONES Y  

F A C U L T A D E S  QUE L E  CO M PETEN  POR CONSECUENCIA D E L  R E A L  DE CR ET O  

DE 28 D E  M ARZO DE 18Ó7, QUE SUPRIMIO LOS T R IB U N A L E S  DE CUEN TAS 

EN L A S  PROVIN CIAS D ¿  U L T R A M A R .

CAPÍTULO PRIM ERO .

Obligaciones y  deberes de las Contadurías generales .

Artículo primero. Las Contadurías generales de Hacienda de las provin
cias de Ultramar serán las dependencias donde se centralicen todos los re
sultados que produce la cuenta y razón del haber público ; las encargadas de 
dirigir las operaciones de la contabilidad, con sujeción á las instrucciones y 
reglamentos, y de formar y presentar con arreglo á los mismos las cuentas 
generales mensuales y anuales del Estado al Tribunal de Cuentas del Reino, 
por conducto de la Dirección de Hacienda del Ministerio de Ultramar.

Art. 2 . 0 También compete á las Contadurías generales el conocimiento, 
examen y censura de las cuentas de los fondos municipales.

Art. 3.° Será obligación de las Contadurías generales :
1 ,° Dirigir todas las operaciones de la contabilidad de la Administración 

pública y su cuenta y razón, y vigilar sobre la exactitud, orden y puntuali
dad con que esta ha de llevarse.

2 .0 Reunir los resultados de todos los actos pertenecientes á la recauda
ción de las contribuciones y rentas públicas, á su distribución legal entre las 
obligaciones del Estado, á las operaciones del Tesoro público y al movimien
to de caudales.

3.° Examinar y comprobar en toda su extensión las cuentas parciales de 
rentas y gastos públicos, del Tesoro público y de operaciones del mismo; las 
de efectos, bienes del Estado, las provisionales y definitivas, y  las de presu
puestos que están obligados á rendir al Tribunal de las del Reino, por con
ducto ele la misma, todos los encargados de la recaudación de las rentas pú
blicas y de la distribución de sus productos.

4 .0 Deducir y hacer cuantos reparos ofrezca el exámen de las cuentas, y
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exigir contestación satisfactoria y cumplida de ellos, dentro de los plazos que 
se fijan en este reglamento.

5 .° Exigir el pago de los derechos que pueda descubrir a favor del Esta
do dentro del exámen y censura de las cuentas ó fuera de ellas, proponiendo 
á la Autoridad á que corresponda, que ordene el consiguiente reintegro, vigi
lando que este r-e verifique y dando noticia al Tribunal de Cuentas del Rei
no por conducto del .Ministerio de Ultramar.

ü.° Formar las cuentas generales mensuales y anuales de rentas y gastos 
públicos,, de efectos y de bienes del Estado y de presupuestos, resumiendo 
las parciales Je estos ramos después de examinadas y censuradas cumplida
mente para dirigirlas al Tribunal de Cuentas del Reino por conducto de la 
Dirección general de Hacienda del Ministerio de Ultramar.

7 .0 Instruir los expedientes que exija el mejor servicio y el despacho de j  

los asuntos de su competencia, resolviendo por sí los que le corresponde y j  

preparando el despacho de los que haya de resolver la Autoridad superior de 
la Hacienda pública.

8.° Pedir de las dependencias generales de todos los ramos y de las subal
ternas cuantos informes, datos y noticias necesite para ilustrar el despacho de 
los asuntos que le pertenecen.

q.° Llevar la cuenta y razón de todas las rentas y ramos de la Adminis
tración pública que comprenden los presupuestos generales de ingresos y 
gastos del Estado por partida doble.

10. Formar los cuadernos mensuales del movimiento general de fondos 
ocurrrido por todos conceptos en las Cajas del Tesoro, con distinción de ren
tas y ramos y puntos en que han tenido lugar las operaciones, y la clasifica
ción de la existencia en igual forma.

1 1 .  Redactar la propuesta de ingresos probables en cada mes, con pre
sencia de los datos que le pasarán las Administraciones.

12. Formar la distribución mensual de fondos para cubrirlas obligacio
nes del Estado comprendidas en los presupuestos anuales aprobados.

13 . Presenciar los arqueos ordinarios y extraordinarios de la Caja de dia
rio y de la de Depósitos y reservas de la Tesorería general, autorizando con 
su firma el acta duplica la que ha de extenderse en los libros destinados al ; 
efecto en cada una de estas dependencias generales.

14. Conservar en su poder la segunda llave de la Caja de lo3 depósitos 
y reservas de la Tesorería.

15 . Emitir cuantos informes se l e  pidan por la Autoridad competente re- j 
lativos á la gestión económica y á la contabilidad de la isla, y á lo que re
s u l t e  de los libros y antecedentes que existan en la Contaduría, facilitando 
también cuantas noticias de igual referencia y por el mismo conducto se le 
pidan.

16. Redactar los presupuestos generales de ingresos y gastos del Estado 
con sujeción á la forma y nomenclatura de servicios, artículos, capítulos y 
secciones dada en los aprobados para el ejercicio entonces corriente, y con 
presencia de los parciales que le remitan las dependencias de todos los ra
mos, precedidos de nota preliminar expresiva de las alteraciones que hayan 
sufrido con relación á los del año anterior y sus causas. También consultará 
las modificaciones que en su concepto crea convenientes al bien del servicio. |

17. Resolver dentro de las disposiciones reglamentarias las dudas ycon- ? 
sultas que se le hagan por. las dependencias centrales y subalternas acerca 
del modo y forma de ejecutar las operaciones déla contabilidad determina
das en aquellas disposiciones , presentando á la decisión de la Autoridad su
perior económica la resolución de cuanto por no estar previsto y convenga á 
la más expedita y desembarazada marcha de la cuenta y razón y de su justi
ficación, considere oportuno proponer.

18. Recopilar clara y ordenadamente la legislación vigente déla contabi- I 
lidad de todos los ramos y servicios. j

19. Comunicará las dependencias generales, á las Ordenaciones y á las 
oficinas subalternas las disposiciones reglamentarias, instrucciones y Reales 
órdenes que se expidan referentes á la contabilidad.

20. Exigir la presentación de las cuentas mensuales y anuales de todos 
los ramos y conceptos dentro de los plazos marcados en las instrucciones y 
con entera sujeción y conformidad á los modelos y disposiciones vigentes de 
contabilidad.

21. Proponer á la Autoridad superior económica cuando lo exija el bien 
del servicio, y con copia de datos y razones que lo hagan necesario , que se 
giren visitas á las dependencias de Contabilidad por el Jefe ó Jefes que desig
ne como de competencia y probidad reconocida , dando parte á la misma 
para su conocimiento y el del Gobierno supremo de cuantos abusos é infor
malidades se descubran.

22. También pondrá en conocimiento del mismo Gobierno supremo pe
riódicamente, por conducto de la Dirección de Hacienda del Ministerio de Ul
tramar, el juicio que forme del régimen y método observado por las depen

dencias en su contabilidad parcial, y del celo y actitud de los encargados de 
ejecutar esta parte de la administración pública, para que puedan ser corregi
dos convenientemente.

28. No permitirá que sin su permiso sé ausenten del punto de su resi
dencia los Jefes que se hallen en descubierta de rendición de sus cuentas ó 
de satisfacción de reparos puestos á las mismas, hasta tanto que hayan cum
plido con sus deberes en este particular.

24. Será también obligación de las Contadurías generales tomar razón 
expresa de las libranzas ó documentos de giro que representen obligaciones ó 
valores del Tesoro expedidos ó creados con la autorización debida.

2 5 . También tomarán razón y archivarán las copias de todas las escritu
ras que acrediten las fianzas establecidas para los cargos públicos en que es
tén determinadas, asegurándose si se dieron en la época y forma prevenida 
para el cargo ó servicio á que respondan, dando parte á la Autoridad superior 
económica de las faltas que observaren en este particular.

26. Ejercerán finalmente la intervención general en todos los actos de la 
contabilidad para asegurarse de que las operaciones de intervención y de la 
cuenta y razón en cada dependencia se efectúan con la mayor sencillez y cla
ridad en los libros y registros establecidos al efecto.

CA PITU LO  II.

D el orden dé los trabajos en las Contadurías generales.

Art. 4.0 Para la ejecución de los trabajos que competen á las Contadu
rías generales y cumplimiento de sus deberes y obligaciones, el personal de 
las mismas se distribuirá en Secciones y Negociados.

Habrá además un Tenedor de libros que constituirá una de las Secciones.
Art. 5 .° La primera Sección tendrá á su cargo el despacho de todos los 

asuntos generales, registro general y toma de razón de cuantos documentos 
valores y efectos que los representen han de ser intervenidos por las Conta
durías generales, el personal de las mismas y la redacción de los presupues
tos anuales.

Art. 6.° Las demás Secciones se ocuparán de la comprobación, exámen 
y censura de las cuentas mensuales del Tesoro público , rentas y gastos pú
blicos, de efectos, bienes del Estado y provisionales y definitivas de aquellas 
clases y de presupuestos, y las cuentas municipales, y de la parte informa
tiva de todos los ramos, distribuyéndose el personal en la proporción debida 
á la importancia de las operaciones y actos objeto de la dirección y exámen 
encomendado á las mismas.

Art. 7 .0 A cada una de estas Secciones corresponderá el despacho de los 
asuntos y cuentas atrasadas de los respectivos ramos.

CA PIT U LO  III.

D el examen de las cuentas y  redacción de las generales.

Art. 8.° E l exámen de las cuentas comprenderá:
i.° La fiscalización hasta encontrar el reconocimiento legítimo de las 

obligaciones devengadas contra el Estado y pagadas por el Tesoro, y si se 
han contraido á su favor y se han cobrado los derechos liquidados que cons
tituyan el haber de la Hacienda.

2.0 E l exámen y comprobación de todas las partidas que comprendan 
con los documentos que las acrediten y justifiquen.

3 .° Si las cuentas se hallan redactadas y formadas con estricta sujeción á 
los modelos é instrucciones para ellas establecidas, y si sus partidas apare
cen en armonía con los resultados de la cuenta del mes anterior y con las 
relaciones, comprobantes y documentos justificativos.

4.0 Si estos documentos son auténtivos y legítimos, hallándose conformes
; con las leyes, reglamentos, instrucciones y órdenes á que deben ajustarse én 

cada caso.
5 .° Si se ha omitido alguna partida de cargo en concepto de remesas á 

otros puntos de fondos y efectos por los funcionarios que deban recibirlos.
6.a Si se halla aprobada y confórmela aplicación de los fondos á las re

glas establecidas para la ejecución de los pagos y á los capítulos y artículos 
de los presupuestos aprobados á que pertenezcan las obligaciones.

7 .0 Si las liquidaciones y demás operaciones aritméticas de las cuentas han 
| sido hechas con exactitud.
j Y  8.° Si se ha distraído de su legítima aplicación parte del haber público,
! ó se ha hecho algún ingreso ó pago indebido, procediendo sin demora á lo 
! que corresponda según los casos para las devoluciones y reintegros y para la 
j integridad de los fondos del Estado y resarcimiento de los daños y perjuicios 
í que pudieran sufrir.

! Art. q.° Las cuentas según se reciban en la Contaduría general pasarán . 
' á la Teneduría de libros para que desde luego se practiquen los asientos por 
; los resultados generales que presenten, y después se entregarán ,á los Negó*



G A C E T A  D É M ADRID. —  6 —  JU E V E S 28 N O VIEM BRE.

ciados para su examen, haciéndose constar en ellas la fecha de la entraday 
salida de la Teneduría.

Las alteraciones y  modificaciones que puedan sufrir por resultado del exá- 
men serán objeto de nuevos asientos de rectificación.

Art. 10. El plazo para el sentado y  examen de las cuentas corrientes por 
las respectivas Secciones no podrá exceder por ningún concepto ni causa algu
na del término de 15 dias, contados desde el en que se hayan recibido en la 
Contaduría, según está determinado en las instrucciones de Contabilidad.

El exámen de las cuentas atrasadas será objeto especial y  preferente de las 
Contadurías,

Art. 1 1 . Al espirar el plazo á que se refiere el artículo anterior, las Sec
ciones han de haber examinado todas las cuentas recibidas, y  formulado 
¡os reparos que haya ofrecido su exámen, para que con la aprobación del 

Contador general y  por orden del mismo se reclame la reforma <de las cuen

tas ó la contestación y  solvencia de los reparos por los respectivos cuenta
dantes.

En casos muy especiales y  extraordinarios podrá'el Contador delegar esta 
facultad en los Jefes de Sección.

A rt. 12. „  Para obtener la contestación ó la reforma de las cuentas les 
concederá un plazo proporcionado á la importancia de los reparos puestos á 
las mismas, que en ningún caso podrá exceder de siete dias, contados desde el 

en que se reciban en la dependencia los pliegos hasta el de la salida del cor
reo para la capital.

En los puntos en que las comunicaciones no fueren frecuentes con la capi
tal se fijará el plazo con arreglo á esta proporción y  al servicio postal esta
blecido.

A rt. i 3 . Las cuentas, una vez remitidas á la Contaduría general, no sal
drán de esta dependencia, ni tampoco sus documentos de justificación, para 
Volver á poder de los respectivos cuentadantes. Tanto la reforma que su 
exámen hiciese necesaria, como la nueva redacción si lo dispusiese la Conta
duría general, se hará sin alterar la forma primitiva. Se redactarán de nuevo 
por los respectivos cuentadantes, y  estas, unidas á las defectuosas, se remiti
rán al Tribunal de Cuentas del Reino con todos sus documentos.

A rt. 14. Las demoras que se observen por todos los funcionarios de la 
Administración civil en el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1 2 se cas" 
tigarán por la Autoridad superior económica á propuesta de la Contaduría 

general, prévia la justificación documentada de las causas, con las penas cor
reccionales proporcionadas á la importancia de la falta, hasta la suspensión de 
sueldo á los cuentadantes morosos por tantos dias cuantos exceda la contes
tación al plazo fijado.

A rt. i 5 . Las demoras que se causen por funcionarios de las Administra
ciones especiales de Guerra y  Marina se pondrán en conocimiento de la A u
toridad superior civil y  se castigarán por esta en igual forma que la dispues
ta en el artículo anterior.

A rt. 16. Del uso que se haga de la autorización expresa en el art. 14 se 
dará parte circunstanciado sin dilación alguna á la Autoridad superior civil 
y  al Ministerio de U ltra ja r .

A rt. 17 . Recibidas las contestaciones á los reparos, se procederá sin 
pérdida de tiempo á su exámen; y  si por ser deficientes hubiera necesidad 
de ampliarlas, se formularán de nuevo los cargos con toda preferencia y  se 
remitirán con señalamiento de nuevo plazo que no podrá exceder del esta
blecido en el art. 12; trascurrido este sin contestación, se impondrán las 
correcciones que establece el art. 14.

Art. 18. Solventados los reparos y firmada por el Jefe de Sección la 
fórmula de la calificación final de las cuentas, se pasarán á la Teneduría de 
libros para que se practiquen los asientos correspondientes de rectificación, y  
después se devolverán á las Secciones para que se proceda á la refundición 

de todas por ramos, redactando y  formándose con arreglo á instrucción las 
generales respectivas al m es.

A rt. 19. La fórmula de exámen y  censura que ha de ponerse al pié de 
las cuentas será la siguiente:

«Examinada por esta Contaduría general la precedente cuenta, la halla 
conforme y  arreglada á los reglamentos é instrucciones y  modelos vigentes 

de Contabilidad, y  no ha ofrecido reparo alguno» (ó ha ofrecido los reparos 
siguientes, debidamente solventados por el cuentadante á juicio de la misma), 
cuyos reparos y  contestaciones enumerará por su orden, fijando en su caso 
al final el verdadero resultado de las operaciones de la cuenta. La fecha y 
la firma del Jefe de la Sección respectiva, y  el conforme del Contador ge
neral .

Art. 20. Estas cuentas se firmarán por el Contador general con inter
vención del Tenedor de libros, haciendo referencia á la conformidad de sus 
resultados con los asientos de los libros de la Teneduría.

A r t . 2 1 . Las cuentas generales de cada mes habrán de estar formada3

de manera que dentro del plazo máximo de los tres meses siguientes al que 
refieran se remitan al Tribunal de las del Reino por conducto de la Direc
ción de Hacienda del Ministerio de Ultramar.

A rt. 22. Estas cuentas irán acompañadas de todas las parciales con sus 
documentos originales de justificación y legitimidad, y con inventario gene
ral de las que fueren, quedándose en Contaduría duplicado del pliego general 
de refundición y de las relaciones comprobantes unidas al mismo.

Art. 2 3 . A  todas las cuentas mensuales se acompañará para el Ministerio 
copia de las generales y de sus relaciones comprobantes, sin otros documen
tos que el duplicado de los pliegos de las cuentas parciales refundidas.

Art. 24. Estas copias se refundirán por las Contadurías sin prévio exá
men de la justificación de las originales y se enviarán al Ministerio sin nin
gún género de aplazamientos por el primer correo del mes subsiguiente al 
que las cuentas correspondan.

Art. 2 5 . Lo mismo se practicará con las originales y  las copias de todas 
las demás cuentas anuales, provisionales y definitivas, y habrán de remitirse 
á la Dirección de Hacienda del Ministerio de Ultramar las primeras dentro del 
plazo máximo de los cuatro meses siguientes al período que abracen ó por 
que se rindan, y las copias tan luego como se reciban en la Contaduría.

Art. 26. Las Contadurías generales serán las únicas responsables ante el 
Ministerio y el Tribunal por la extralimitacion de los plazos señalados en los 
artículos precedentes, y la responsabilidad se les exigirá indefectiblemente.

A rt. 27. Por consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, ten
drán las Contadurías la facultad de exigir de los cuentadantes la remisión de 

las cuentas mensuales dentro de los plazos fijados en las instrucciones, sus

pendiendo de sueldo á aquellos por tantos dias cuantos se retrase el envío de 
sus cuentas á la Contaduría, dando parte á la Autoridad superior civil y  re
clamando su apoyo y auxilio, si lo creyese necesario, para determinar lo más 
conveniente á que el servicio no se perjudique y para la debida integridad de 
los intereses y derechos del Estado.

A rt. 28. Si los cuentadantes no perteneciesen á la Administración civil, 
pondrá en conocimiento de la Autoridad superior de la isla, por conducto del 
Director general de Administración (1), la falta y demora que cometan en 

este servicio, para su conocimiento y efectos correspondientes.
Art. 29. La Autoridad superior de la isla en su vista decretará la suspen

sión de sueldo de aquellos, en igual forma que faculta á In Contaduría gene
ral para los de la Administración civil el art. 14.

Art. 3o. De las suspensiones de sueldo decretadas á todos los cuenta
dantes se llevarán los correspondientes registros y se dará parte razonado al 
Ministerio de Ultramar por conducto del Director general de Administra
ción sin demora alguna, con referencia á los mismos libros.

Art. 3 i. Cuando la suspensión de sueldo no bastara para la ejecución del 
servicio, se dispondrá en todos los casos por la Autoridad superior económi
ca, á propuesta de la Contaduría general, que la cuenta se forme de oficio» 
siendo las costas y gastos que esto ocasione de cargo del moroso.

C A P ÍT U L O  IV.

D e la Teneduría de libros.

Art. 3 2 . La Sección de Teneduría de libros será la encargada y responsa
ble de llevar la cuenta y  razón de las contribuciones y rentas públicas, de las 
obligaciones del Estado, del ingreso y  distribución de los fondos públicos en 
todas sus manifestaciones, y de las operaciones del Tesoro por todos con

ceptos.
A rt. 3 3 . La contabilidad se llevará en Teneduría con distinción de pre

supuestos por partida doble, convenientemente simplificada én el órden de los 
asientos y  en los libros donde estos han de hacerse.

A rt. 34. Abrirá y llevará los libros siguientes :
D iario  y  M ayor  de rentas públicas.
Idem id. de gastos públicos.
Idem id. de Tesoro público.
Idem id. de presupuestos anuales, y  el número de libros auxiliares y  re

gistros necesarios para que consten los resultados de todas las cuentas de 

rentas y gastos públicos, Tesoro, operaciones del mismo y  de presupues
tos, los cálculos probables del ingreso en cada mes y las distribuciones de 

fondos.
Art. 3 5 . Con la debida separación llevará también la contabilidad gene

ral de la adquisición, fabricación, expedición, envase q fletes y  demás gastos 
de los efectos estancados, pólvora y  efectos timbrados de todas clases y  ra
mos especiales, y  con referencia á las cuentas respectivas que ha de exami
nar en la misma forma que las demás del Estado.

(1) Sustituido por el Intendente ele Hacienda en este y e n  los demás ar
tículos en que el Director se cita, según el art. 3 .° del Real decreto de 26 de
Noviembre de 1867.
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Art. 36. De los asientos practicados en los Diarios y  M ayores  y  en 
sus auxiliares aparecerá mensual y  anualmente por secciones, capítulos y  ar
tículos de los presupuestos y por otros conceptos la importancia

i . °  De todos los derechos reconocidos á favor del T esoro :
2 . 0 De la recaudación é inversión general de los fondos públicos:
3 .°  De los derechos contra el Tesoro por todos conceptos:
4 .0 Del activo y  del pasivo del Tesoro,
Y  5.° De la situación de los presupuestos de ingresos y  gastos.
A rt. 37 . Los asientos en los libros y  todas las operaciones de la conta

bilidad se harán con referencia á las cuentas mensuales de todos los ramos 
que le pasarán las demás Secciones ántes y  después de examinadas, censura
das y definitivamente reparadas por las m ism as, según lo dispuesto en los 
artículos 9 .0 y 18 .

A rt. 38. Se procurará que las operaciones de exámen y  asiento de las 
cuentas se efectúen, siempre que sea posible, simultáneamente, para activar 
de este modo la ejecución de los trabajos y la redacción de las generales de 
cada mes.

A rt. 3q. Será obligación de la Teneduría formar la distribución mensual 
de fondos y el cálculo de ingresos en el mismo período, con presencia de los 
estados parciales que habrán de recibirse en la Contaduría de las dependen
cias generales y subalternas para el i 5 de cada m es.

A rt. 40 . También lo será la propuesta al Director general de Adminis
tración de la traslación de unas á otras cajas de los remanentes de crédi
tos abiertos en distribuciones, y  la traslación de fondos éntre las Depositarías, 
de acuerdo con la Tesorería y Ordenación.

A rt. 4 1 .  Será también obligación de la Teneduría la redacción de los es
tados mensuales y anuales de la recaudación é inversión general de fondos 
públicos para remitir al Ministerio de Ultramar, formados por puntos, sec
ciones de los presupuestos y conceptos de operaciones del Tesoro; resúmenes 
de cargo y  data y  demostración de la existencia y efectos que la componen en 
cada punto.

A rt. 4 2 . Estos estados se formarán con presencia d é los que han de re 
mitir á la Contaduría general la Tesorería general y todas las Adm inistra
ciones depositarías en los cinco primeros dias de cada mes por las operaciones 
practiv^adas en el anterior, y  se dirigirán al Ministerio de Ultramar por con
ducto del Director general de Administración dentro del mes siguiente al que 
las operaciones pertenezcan.

Art. 4 a . E l résúmen del ano económico se remitirá á la vez que el per" 
tcneciente al mes de junio  de cada ano.

A rt. 44 . La Teneduría formará cuantas noticias estadísticas se le pidan 
por escrito por las Secciones, con referencia á los asientos de sus libros. 
También expedirá las certificaciones que de igual referencia se pidieren, cu
yos documentos llevarán el V .°  B .°  del Contador general y  el sello de la 
Contaduría.

También despachará los expedientes que le ordene el Contador general.
A rt. q5. E l Tenedor de libros será el único responsable de la exactitud, 

limpieza y legitimidad dé los asientos que se practiquen en la Teneduría con 
arreglo á las disposiciones de este reglamento, y  de las noticias é informes que 

* facilite.

Art. 46. Cuando al practicar los trabajos de su competencia advirtiere en 
las cuentas defectos que no se hubiesen reparado ó censurado por las demás 
Secciones, lo hará presente á las mismas para la corrección correspondiente . 
Si fuere necesario, pondrá directamente en conocimiento del Contador ge
neral los defectos que notare.

Art. 47. En la ejecución de todos los trabajos la Teneduría procurará 
la mayor facilidad'y ordenado método para que estos no sufran retraso al
guno, y  pondrá en conocimiento del Contador general cuanto considere ne
cesario é indispensable á este fin.

Art. 48. Las faltas que se cometan pop los Jefes de Sección, Tenedor de 
libros, Oficiales de exámen y de contabilidad y demás empleados de la Con
taduría general en el desempeño y  cumplimiento de sus respectivos destinos, 
se castigarán según su índole y trascendencia, con arreglo á lo que en general 
determinan los reglamentos y las instrucciones de Contabilidad.

C A P ÍT U LO  V .

D e las cuentas municipales.

Art. 49. Las cuentas de los fondos municipales se examinarán por las 
Contadurías generales y  se someterán á la censura y  fallo de los Consejos de 
Administración, conforme lo dispuesto en el art. 14  del Real decreto de 28 
de Marzo último.

Art. 5o. Las Contadurías generales observarán en este trabajo las for
malidades establecidas para el exámen de las cuentas del Estado en los

párrafos tercero, cuarto y  quinto del art. 3.°, y lo establecido en los párrafos 
primero al sétimo del artículo 8 .°

A rt. 5 i .  Cuidarán de que la redacción y  justificación de las cuentas se 
halle conforme á la legislación de Contabilidad municipal establecida.

Art. 52. Las cuentas municipales se examinarán por las Secciones de la 
Contaduría según su respectiva clase.

A rt. 53. La  Teneduría de libros sentará los resultados definitivos de 
estas cuentas en libros destinados al efecto, y  con relación á estos asientos 
formará el resúmen anual que dispone el art. i 5 del Real dereto de 28 de 
Marzo último.

Art. 5q . Los plazos para la contestación de los reparos que del exámen 
de estas cuentas pueda deducir la Contaduría se fijarán prudencialmente por 
la misma; y  en el caso de no obtener su solvencia en el término señalado, lo 
pondrá en conocimiento del Gobernador superior civil para que por dicha 
Autoridad se obligue á la contestación en un plazo perentorio.

A rt. 55. Examinadas las cuentas y reparadas por la Contaduría general, 
se pasarán al Gobierno superior civil para que determine su censura definiti- 
na y  fallo por los Consejos de Administración.

Art. 56. Falladas las cuentas se devolverán á la Contaduría general para 
que en su vista se practiquen sin demora alguna por la Teneduría de libros 
los asientos correspondientes para la redacción de los resúmenes anuales que 
de cada clase de cuentas ha de redactar y  remitir al Ministerio de Ultramar y  
al Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 5 7 . Estos resúmenes se formarán uno por cada clase de las cuentas 
que está obligada á rendir la Administración municipal, y  comprenderán to
dos los resultados de las mismas cuentas, ó sean los derechos en favor y  en 
contra de los fondos, sus productos y  sus gastos, y  el movimiento de cauda
les, para que por sus demostraciones pueda conocerse anualmente el activo y  
el pasivo del haber de los municipios, con la distinción debida de presu
puestos.

Art. 58. Las Contadurías generales, después de practicados los asientos 
de las cuentas, las devolverán al Gobernador superior civil cón todos los do
cumentos de su justificación para el ulterior destino que determinen los regla
mentos de Contabilidad municipal.

C A PÍT U LO  VI.

D e las providencias de reintegro .

Art. 59. Las providencias de reintegro dictadas por la Autoridad cor
respondiente causarán estado y  se llevarán á debido efecto contra la persona 

y  bienes de los cuentadantes ó responsables de las cuentas en la forma y  pro
cedimiento que determinan las instrucciones.

A rt. 60. Los que se considerasen agraviados por la providencia de reinte
gro podrán alzarse de esta ante el Tribunal de Cuentas del Reino, según lo 
establece el art. 5.° del Real decreto de 28 de Marzo último, dentro del plazo 
improrogable de los 3o dias siguientes al en que se les comunique en la for
ma administrativa la orden de reintegro, si residiesen en la misma isla á que 
corresponda la cuenta, y  de cuatro meses si sé hallasen en la Península ó en 
el extranjero.

Art. 6 1 .  E l recurso lo dirigirán al Tribunal por conducto de la misma 
Autoridad que hubiese dispuesto el reintegro, acompañando carta de pago ori
ginal que justifique haber depositado én el Tesoro su importe, de cuya en
trega se les dará por la misma Autoridad el competente resguardo.

A rt. 62. Cuando la providencia de reintegro se dictase por la Dirección 
general de Hacienda del Ministerio de Ultramar, por efecto de la revisión y  
exámen délas cuentas y en uso de la facultad concedida por el art. 6.° del 
referido Real decreto, se pondrá en conocimiento de la Autoridad superior de 
Hacienda en la isla correspondiente, y  esta hará llegar á manos del res
ponsable traslado de la providencia, sin dilación ni aplazam iento.

A rt. 63 . Causará estado y  se llevará á debido efecto y  término la pro
videncia si el interesado no se alzase de ella en igual plazo que el señalado 
en el art. 60, con las formalidades establecidas al efecto en el mismo artículo 
y  en el siguiente.

Art. 64. Del procedimiento empleado para el cumplimiento de las provi
dencias de reintegro por todos conceptos, y  de los resultados de su cumpli
miento sé dará cuenta sin dilación al Ministerio y  al Tribunal del Reino, 
bajo la responsabilidad exclusiva de las Autoridades á quienes corres
ponde.

Art. 65. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan á las 
del presente reglamento.

San Ildefonso n  de Setiembre de 1 8 6 7 .= Aprobado 
por S. M.==Marfori.
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INSTRUCCION

que ha de observar la Ordenación general de pagos de la isla 
de Cuba, creada por Real decreto de 28 de Mar\o de 1867, 

y  su Intervención general.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

OBLIGACIONES Y DEBERES DEL ORDENADOR GENERAL.

Artículo i . °  E l Ordenador general será el Jefe autorizado para liquidar 

y  disponer el pago de todas las obligaciones y  servicios del Estado por sí en 

la administración central de la isla, y  por medio de delegados en la provin

cial ó local, excepto las correspondientes á los ramos de Guerra y  de Marina 

que tienen Ordenadores especiales, y  los premios de los jugadores á la L o 

tería y  los de expendicion de los billetes de la misma que se harán por el A d

ministrador general de la Renta bajo la inmediata vigilancia del mismo Orde

nador .

A rt. 2 .0 Corresponderá al Ordenador general de pagos: 

i . °  Liquidar las obligaciones y  servicios de los conceptos y  ramos si
guientes:

Obligaciones generales,

Gracia y  Justicia,

Hacienda,

Gobernación, y  

F  omento.

2 . 0 Ordenar el pago de estas mismas obligaciones con estricta sujeción á 

las formalidades que determinan las instrucciones vigentes de Contabilidad y  

á las disposiciones que legitimen los derechos contra el Estado.

3 . 0 Comunicar á quien corresponda las órdenes que reciba de la Autori

dad superior civil de la isla ó del Director general de Administración, segmz 

los casos.

4 . 0 Remitir á la Contaduría general el presupuesto mensual por capítulos 

y  artículos de las obligaciones de los ramos y  servicios de la administración 

central y  provincial, cuyo pago ordena por sí ó por delegación.

5 .° Dirigir á la Tesorería general los pedidos de los foñdos qué han de 

situarse en cada punto para satisfacer las mismas obligaciones, con designación 

de capítulos y  artículos, y  sin que excedan estos pedidos de los créditos con

cedidos en las distribuciones.

6 . °  Designar mensualmente con la misma formalidad los pagos que deban 

hacer los Ordenadores delegados, con prevención de que estos no han de dis

poner otros sin su órden expresa.

7 . 0 Ordenar el pago de cantidades en concepto de anticipaciones á rein

tegrar parados servicios expresados en el art. 2 .0, si procediere, dentro de los 

créditos legislativos, después de haber llenado todas las formalidades estable

cidas al efecto en las instrucciones de Contabilidad de la Hacienda pública.

8 .°  Despachar los expedientes y  asuntos pertenecientes á la Ordenación, 

y  seguir la correspondencia con la Autoridad superior de Hacienda y  con las 

dependencias generales y  de provincias.

9 .0 Extender y  firmar los nombramientos á cargo de la Tesorería gene

ral de Hacienda para el pago de las obligaciones que corresponden á la Ad

ministración central, con estricta sujeción á los modelos é instrucciones de 

Contabilidad, y  dar los avisos correspondientes á la misma Tesorería, con 

expresión del número, fecha, importe, artículo, capítulo, sección y  presu

puesto á que corresponda la obligación del servicio que se libre.

10 . Llevar un registro de estos libramientos, con expresión de la fecha, 

número, sección, capítulo y  artículo del presupuesto, el concepto del pago y  

su importe.

1 1 .  Llevar cuenta general en que aparezcan por artículos y  capítulos los 

créditos legislativos, los aprobados en distribuciones, los reconocidos y  liqui

dados, los pagos hechos á cuenta y  los reintegros, ya sea con aplicación á 

los mismos artículos y  capítulos, ó como operaciones del Tesoro en concep

to de anticipaciones á reintegrar.

12 . Instruir y  pasar á la Contaduría general para su tramitación definitiva 

los expedientes en reclamación de créditos extraordinarios y  por suplemento 

con la anticipación y  oportunidad convenientes á la época de cerrarse el ejerci

cio de los 12  meses de cada presupuesto.

1 3 . Asimismo y  con igual oportunidad lo hará de los relativos á trasfe- 

rencias de créditos de unos á otros artículos de un mismo capítulo, y  los de 

permanencia de créditos en sucesivos presupuestos.

14 . Llevar cuenta individuaba todos los empleados de los ramos y  ser

vicios que competen" á la Ordenación, en que conste el nombre y  apellidos y  

destino de cada funcionario, su sueldo, lo que de él haya devengado y  lo re
cibido.

1 5 . Llevar igual cuenta á los individuos de clases pasivas.

16 . E x ig ir  que las cantidades libradas com o anticipaciones á reintegrar 

dentro siem pre de los créditos leg islativos, se com prendan en la distribución 

de fondos del m es siguiente al en que aquellas se verifiquen .

1 7 .  C uidar de que los pagos hechos en el concepto anteriorm ente ex p re

sado se form alicen con la aplicación correspondiente á los artículos de los 

presu pu estos, sin dilaciones ni aplazam ientos, ántes de que term ine el ejer

cicio de las m ism as y  se salden las anticipaciones hechas para ellas.

1 8 .  F o rm ar y  pasar á la Contaduría general relación por ram os y  con

ceptos de las antipaciones que sin em bargo pudieran resu ltar pendientes de 

form alizacion al cerrarse el ejercicio, expresando la fecha del anticipo y  la 

atención ó servicio para que se h b o , y  el núm ero é im porte del libram iento.

19 . C uidar bajo su responsabilidad-de que no excedan en m anera alguna 

los pagos que se ordenen por todos conceptos de las cantidades asignadas pa

ra cada servicio  á los respectivos artículos y  capítulos de los p resupuestos, ó 

de los créditos suplem entarios concedidos á los m ism os,

2 0 . C om prob ar con la Intervención, la Contaduría y  T eso rería  generales 

los resu ltados de su contabilidad para la debida uniform idad y  exactitud de las 

operaciones de los pagos y  rein tegros.

2 1 .  T o m a r razón de los títu los de todos los los em pleados cu yo s habe

res m anda satisfacer, acreditándoles la posesión en sus destinos, las licencias 

que obtuvieran  durante su desem peño, y  el cese en los m ism os, certificando 

acerca del verdadero tiem po servido.

2 2 . T o m a r tam bién razón de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por la Ju n ta  com petente y  de las certificaciones expedidas á favo r de 

los interesados por la m ism a Ju n ta , sin que pueda hacerse pago alguno de 

haberes á estas clases ántes de llenar dicho requisito.

2 3 . F o rm ar expediente personal á cada uno de los em pleados activos, en 

que aparezcan ordenada y  claram ente todas las vicisitudes de los m ism os en 

él servicio por ascen sos, licencias, traslaciones y  dem ás vicisitudes.

24. In stru ir expediente personal tam bién á todos los individuos de las 

clases p asivas que perciben sus haberes por las cajas de la isla .

2 5 . Poner el V .3 1L °  en las cuentas de gastos públicos y  de presupues

tos que h a d e  redactar el Interventor, después de haberlas exam inado y  h a

llarlas conform es.

2 6 . No ordenar el pago de obligación ó servicio  alguno cuya legitim idad 

considere dudosa ó no esté reconocida en los térm inos que establecen fas ins

trucciones de Contabilidad y  disposiciones relativas á la ejecución de los gas

tos, reclam ando la docum entación justificativa determ inada en las m ism as 

instrucciones, resistiéndose en su caso al pago y  representando en la form a 

establecida en la ley  3 . a, tít. 28 , libro 9 . 0 de la R ecopilación de Indias, y  obe

deciendo después el m andato superior.

2 7 . Redactar y  p a s a r á  la C ontaduría general, al final del ejercicio del 

| p resupuesto, relación nom inal expresiva de todas las obligaciones reconoci

das y  liquidadas durante el m ism o que no hayan  sido satisfechas, expresando 

las causas por que se hallen pendientes de pago.

28. F ija r el núm ero de h oras ordinarias de asistencia diaria y  las e x tra 

ordinarias que crea necesarias para que las operaciones y los asientos de la 

O rdenación se lleven siem pre sin retraso alguno.

| 2 9 . C orreg ir las faltas que notare en el servicio  y  órden interior de la

O rdenación, determ inando por sí lo que al m ejor servicio crea conveniente, ó 

reclam ando de la A utoridad superior la resolución  que juzgue necesaria para 

dicho fin; todo con sujeción á lo que establecen los reglam entos sobre resp o n 

sabilidad adm inistrativa.
3o . R ec lam aren  los cinco prim eros dias de cada m es de las dependencias 

d ep artid o  las noticias y  estados necesarios en la O rdenación é Intervención, 

de los pagos y  operaciones que se hayan  verificado en las cajas respectivas 

com o consecuencia de las órdenes que para su e je: "..ion les h a ya  tras

m itido .

C A P ÍT U L O  II.

OBLIGACIONÉS Y DEBERES DEL INTERVENTOR DE LA ORDENACION GENERAL.

A rt . 3 . °  C orresponderá al Interventor de la O rdenación general la in 

tervención y  fiscalización de todas las operaciones, liquidaciones, órdenes, li

bram ientos, docum entos y  justificantes en que se funde y  descanse la orde

nación de todos los pagos.

A rt. 4 .0 S e rá  obligación del m ism o:

i . °  F iscalizar la liquidación de todos los derechos adquiridos por los ser

vicios del personal y  m aterial de los ram os cu yos pagos com peta d isponer á 

la Ordenación general, y  los haberes de las clases pasivas.

2 .0 E x ig ir  todos los docum entos que han de serv ir  para ía justificación de 

los gastos, y  proceder á su com probación y  exam en  para determ inar si la 

designación ú ordenación del pago son las que corresponden, tom ando razón 

de cada un o  de ellos.

3 .° Cuidar de que estos documentos se hallen extendidos en el papel se-
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liado correspondiente y  en la forma establecida en las instrucciones de C o n - 

labilidad.

4 .°  Intervenir y  tom ar razón en los libros correspondientes de los libra

m ientos que expida la Ordenación, así com o de todas las operaciones relati

vas á la m isma, cuidando de que en esta se observen escrupulosam ente los 

Reales decretos, reglam entos, instrucciones y  órdenes referentes á la ejecu

ción de los gastos pú blicos.

5 ,°  Dar aviso d é la  intervención de los libram ientos á la Tesorería  en la 

forma establecida para la O rdenación.

6.° Intervenir y  form ar razón asim ism o e;i libros separados ríe ios lib ra

m ientos que expidan las Ordenaciones especiadles, siem pre que su im porte se 

halle dentro de los créditos abiertos en distribuciones de los aprobados en el 

presupuesto general ó en los supletorios ó extraordinarios, según tos casos.

7 .0 Resistir y  representar por escrito, con arreglo á lo prevenido en la 

ley 3 .a, t í t . 20, libro 8." de la Recopilación de Indias, cuando se presenten á 

la toma de razón liquidaciones )' libramientos que no reúnan los requisitos 

expresados en el am cu lo  anterior y  que no se reformen por la O rdenación 

correspondiente.

8 .°  L levar la cuenta y  razón de los gastos públicos por partida doble 

con un libro Diario  y  M ayor  de gastos públicos, los de presupuestos y  el 

de las operaciones de T eso ro  por todos conceptos.

g.° A brir un libro auxiliar en que aparezcan los créditos legislativos, 

los aprobados en distribución, los que se reconozcan, libren y  paguen á 

cuenta; los aum entos y  bajas y  reintegros, de form a que diariam ente se 

pueda conocer el estado exacto de los presupuestos de gastos, para que en 

ningún caso excedan los pagos á ios créditos legislativos.

ro. A b rir asim ism o un libro para las operaciones del T e so ro  que 

produzcan cargo y dala en la T eso rería  general por todos conceptos, de m a 

nera que diariamente se conozca el estado com parativo de las anticipaciones 

y  fondos facilitados con obligación de reintegro, y  de las dem ás operaciones.

1 1 . L levar los dem ás libros y  registros necesarios en la dependencia 

para la tom a de razón de libram ientos que expidan la Ordenación general y 

las especiales.

12. Redactar el presupuesto m ensual de las obligaciones que han de sa

tisfacerse por los ru n o s  y  servicios á cargo de la Ordenación general, segur 

lo establecido en el art. 2."

1 3 . Form ar asim ism o el pedido de los fondos para satisfacer en cadt 

punto las m ism as obligaciones, según ío dispuesto en el m ismo ai tículo

14. Redactar el presupuesto anual de los gastos de la O rdenación  ̂

Intervención.

1 5 . R egistrar y  recopilarla legislación relativa á la ordenación é interven

ción de los pagos y  á la legitimidad y  justificación de los gastos.

:6 . E m itir los informes que se le pidan por el O rdenador én lo referente 

á 1 ;S actos de su dependencia y  á lo que resulte de los libros y  antecedente! 

existentes en ella.

17 . Intervenir los arqueos de la Teso rería  general, copiando en un libre 

al efecto, que se conservar;! en la Intervención, las actas q u e  se extiendan de 

los arqueos ordinarios y extraordinarios, en que consten las existencias en caj? 

con la debida clasificación.

18 . Redactor y pasar á la Contaduría general en los diez prim eros día: 

de cada mes relaciones por artículos d é lo s  presupuestos de los pagos y  re in 

tegros verificados en el mes a n t e r i o r ,  y  ios que hayan tenido lugar por cadi 

concepto de las operaciones del 'Tesoro, tanto en ia caja central com o en la: 

de provincia.

19 . F orm ar y  rendir al Tribunal de Cuentas del Reino por conducto d< 

la Contaduría general las cuentas m ensuales de gastos públicos y  las provi 

sionales y  definitivas de esta clase y  de p resup uestos, con entera sujeción : 

los m odelos, reglam entos é instrucciones de Contabilidad.

20. Conservar en su poder la segunda llave de la caja de diario de la T e  

sorería g en eral.

A rt. 5 .° E l Interventor es responsable del órden de los trabajos de la In 

tervencion, de la lim pieza y  exactitud de todas las operaciones, asientos y  re 

gistros en los libros de la contabilidad, y  deberá corregir por sí ias faltas qu 

com etieren los empleados puestos á sus órdenes, con sujeción á lo que en ge 

neral d eterm in ad  reglam ento vigente.

A rt. G.° Fijará las horas de asistencia ordinaria á la dependencia de lo 

empléa los en ella, y las extraordinarias que considere necesarias para el des 

pacho, corriente y al dia de. todas las operaciones y  asuntos del servicio.

A lt .  7 .°  Dará paite al. O rdenador, si lo considerase necesario, acerca d 

la conducta y proceder de los empleados de la Intervención que no de mués 

tren la api i tu g esm erado celo y  lio \radez que exige el servicio público, pro 

poniendo lo que á este juzgue m ás conveniente para ia d term in a ció n  qu< 

corresponda.

 ̂ A rt. 8 .°  Im pondrá, con sujeción á lo establecido en los reglam entos, las

i correcciones y  suspensiones á que se hagan acreedores los empleados pues- 

| tos á sus órdenes por faltas cometidas en el desempeño de sus cargos, y  de- 

j m ás en que incurrieren de las que aquellos enum eran,

| San Ildefonso u  de Setiembre de i 867.==:Aprobada 
I por S. M .= M arfori.

R E A L  D E C R E T O .

Reformada por decreto de esta fecha la organización ci
vil y  económica de la isla de Cuba, 

Vengo en aprobar las adjuntas plantillas del personal de 
! que ha de constar la Secretaría del Gobierno superior civil, 
j la Dirección de Administración local y  la Intendencia de la 
| misma isla. 

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,

C ar lo s  M a r f o r i .
I
j P l a n t i l l a  del personal de la Secretaria del Gobierno su- 
| perior civil, Dirección de Administración local é hiten-  

| dencia.

) Sueld0 - sueldoí T * t a l -
! D E S T IN O S . —  —  —
, Escudos. Escudos. Escudos.
i  .__________________  ______________  ______________

5
í

j GOBIERNO SUP ER IO R  CIVIL*.

j
¡ G obernador superior c iv il. » . . . . . .  . » » 100.000

| S E C R E T A R Í A .

\ Un Secretario, Jefe de Administración ele
j prim era c la s e ..     4 .0 0 0  6.000 10.000
\ Un je fe  de Sección, Jefe de Adm inistra-
¡ cion de segunda c lase   3 . 5oo 4 . 5oo 8.000
{ Un Jefe de Negociado de segunda c la se . 2 .000 3 .200 . 5.200
1 Dos Oficiales prim eros de Adm inistra- 
| cion, uno Letrado, á 1.40 0  y  2.800
| escudos . . . .  2 .80 0  5 . 6oo 8.40O
I Un idem segundo de i d . . . .  , . . . . . . . . .  1 .2 0 0  2.400 3 .600

Un idem tercero de id .....................    1 .0 0 0  2 .20 0  3 .200
Un iv-em cuarto dó id ..................................... 800 1.8 0 0  2 .60 0
Un idem quinto de id ...................................  600 1,6 0 0  2.200

DIRECCION DE ADMIN IS TRA CI ON L O C A L .

] Un Director, Jefe superior de A dm in is-
1 tracion. . . . . . . . . . . .   ..........  5 .000 19.000 24.000

| SECCION C E N T R A L .

f
| U n Jefe de Negociado de prim era clase,
|.............................L e tra d o  .   2 .400 3 .600 6 .00 0
¡¡ Un idem de id. de tercera c la se   1.60 0  3 .000 4 .6 0 0

D os Oficiales quintos de Adm inistración,
á Goo y  1.60 0  e sc u d o s ........................... 1 ,2 0 0  3 ,200 4 .4 0 0

i SECCIONES DE G R A CI A Y J U ST IC IA , GO B ER 

NACION, FO ME NTO  Y O BR AS PÚ B L IC A S.

U n Jefe de Sección encargado de los ra
m os de Adm inistración, Jefe de A d
m inistración de primera c la se    4 .0 0 0  6 .00 0  to.oO O

Un idem id. encargado de los ram os de 
Gracia y  Justicia, Jefe id. de segun
da id . .    ..............      3 . 5oo 4 .5 0 0  8.000

Un idem id. encargado de los ram os de
Fom ento, Jefe id. de tercera id ............. 3 .000 * 4.0 0 0  7.0 0 0

Dos Ingenié-ros civiles encargados del 
despacho de O bras públicas, á 2.400
y  7 .Goo escudos . . . . . .  .8  ............  4 .8 0 0  - -*»5 . 200 - 20 .000

D os Jefes de Negociado de prim era cla
se, á 2.400 y  3 .Goo e s c u d o s .,   4 .8 0 0  7.2 0 0  12.00 0

Dos idem de id. de segunda id .,  á 2.000
I y  3.200 escudos    4 .000 6 .40 0  10.400
1 Cuatro idem de id. de tercera id ., á 1.G00

y  3.000 escudos.  ............   6 .40 0  I 2 . 00 Q 18.40 0
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Ün Oficial primero de Administración.. 1 .4 0 0  2 .800  4 .2 0 0
Un idem segundo de id   1 .2 0 0  2 .4 0 0  3 .600
Un idem tercero-de id  .   1 .0 0 0  2 .20 0  3 . 200
Un idem cuarto de id  800 1 .8 0 0  2.Ó00
Dos idem quintos de id., á 600 y 1.600

escudos..........................................................  1 . 2 0 0  3 . 200  4 .4 0 0
í)os Delineantes, uno á 1.400 y otro á

1 .0 0 0  escudos.....................................   . . .  » » 2 .4 00

INTENDENCIA.

Un Intendente.................................................  5 .000 3 r.ooo  3 6 .000

SECR ETARIA.

Un Jefe de Negociado de primera clase,
L e t r a d o . . . . .................................................  2 .4 00  3 .600 6 .000

Un idem de id. de segunda id., Letrado. 2 .0 00  3 . 200 5 . 200
Un Oficial primero de Administración . .  1 .4 0 0  2 .8 00  4 . 200
Dos idem quintos de id . ,  á 5oo y  1 .6 0 0

escudos..............................................    1 .2 0 0  3 .2 00  4 .4 0 0

Las Secciones centrales de Contribuciones y  Aduanas y la Contaduría y  
Tesorería no tienen alteración ni en el número ni en las clases de los em 
pleados con que en la actualidad se hallan dotadas y figuran en el presupues
to general de gastos del corriente año.

Madrid 26 de Noviembre de 1867. =  Aprobado por 
S. M.—Marfo ri.

E l Gobernador superior civil de la isla de Cuba, en telegrama fecha 2 5 
del corriente, participa que la epidemia colérica se mantenía en las mismas 
proporciones expresadas en su parte anterior.

R E C T I F I C A C I O N E S .

En el Real decreto, fecha 2 6  del corriente, publicado en la G a c e t a  de ayer, 
determinando las facultades y atribuciones del Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba y  de las dependencias centrales de la Administración civil y 
económica, aparece con un error de puntuación el art. 7.°,- que debe decir 
así: «Siempre que las resoluciones emanadas de mi Gobierno puedan ocasio
nar una perturbación en el orden, moral ó materialmente, ó comprometer de 
una manera grave los intereses públicos por las circunstancias que ocurrieren 
al ser conocidas en la isla, ó por consideraciones que el mismo Gobierno no 
pudiera tener presentes al dictarlas, el Gobernador superior civil hará uso de 
la facultad de suspender la ejecución de lo que preceptúen, dándome inme
diatamente cuenta razonada de ello por conducto del Ministro de U ltram ar.»

E l epígrafe del capítulo 4 . 0 del mismo Real decreto debe decir: a t r i b u c i o -

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

R E A L  O R D E N .

Circular.

Excmo. Sr.: Con objeto de que los condenados por las juris
dicciones ordinaria y  extraordinaria de Guerra y de extranjería 
disfruten délos mismos beneficios que el Real decreto de 10 de 
Octubre anterior, expedido por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, ha concedido á los que se hallan penados por la jurisdicción 
ordinaria, la R e i n a  (Q_. D .  G.) ha tenido á  bien disponer se ob
serven las reglas siguientes, después de oido el parecer del T r i
bunal Supremo de Guerra y  Marina:

1 .* De conformidad con lo resuelto en el expresado Real de
creto, los condenados por las jurisdicciones ordinaria y extraor
dinaria de Guerra y  por la de extranjería disfrutarán de la reba
ja de la quinta parte los que lo hubieran sido á las penas de re
clusión, ‘relegación y extrañamiento temporales; de una cuarta 
parte los sentenciados á presidio, prisión y  confinamiento ma
yor; de una tercera los sentenciados á presidio, prisión y  confi
namiento menor, y  de una mitad los sentenciados á presidio y  
prisión correccional y  á destierro.

2 .a Gozarán de indulto total los condenados á penas de ar
resto mayor y  menor, y  á prisión correccional por via de susti
tución y  apremio; pero ios que se hallaren sufriendo esta última j

¡ deberán cumplir los dias correspondientes á la indemnización 
! pecuniaria decretada á favor de los ofendidos.
I 3.a Los sentenciados por la legislación antigua á presidio, 
i prisión 6 destierro desde 30 años h ista seis, disfrutarán la rebaja 
I de la cuarta parte del tiempo por que hubiesen sido condenados; 

de la tercera los que lo hubiesen sido por menos de seis hasta 
cuatro, y  de la mitad los que lo hayan sido por menos de 
cuatro.

4 .a Los condenados á presidio hasta 10 años con arreglo á las 
Ordenanzas del ejercito disfrutarán la rebaja marcada en la re
gla anterior en la misma proporción en ella establecida. Si hu
biesen sido condenados á presidio con la cláusula de retención, 
solo gozarán del beneficio del alzamiento de esta cláusula.

5.a Para gozar de las gracias concedidas en las precedentes re
glas son circunstancias indispensables:

Primera. Hallarse los reos cumpliendo sus condenas.
Segunda. No ser reincidentes, entendiéndose hay reinciden

cia respecto de los delitos de embriaguez, enajenar prendas, con
traer deudas, dormir fuera del cuartel y deserción, cuando se 
hayan ejecutado dichos actos después de haber sido una vez con
denados á presidio.

Tercera. No haber sufrido anteriormente otras condenas, ni 
disfrutado de otro indulto ó rebaja, á no ser que ha va sido me
nos beneficioso que el presente, en cuyo caso solo optarán á la 
diferencia, conforme á lo prevenido por punto general en la 
Real orden de 14 de Mayo de 1867; exceptuándose empero cuan
do dicho indulto ó rebaja hubiere sido otorgado en premio de 
un servicio especial y  lo exprese así la Real orden de concesión 
déla gracia, pues entonces les será alzada la rebaja que les cor
responda por esta Real disposición.

Cuarta. No haber sido condenado en la ultima sentencia por 
más de un delito.

Y  quinta. No Tener otras causas pendientes, y haber obser
vado siempre buena conducta en los establecimientos penales 
durante el tiempo que llevasen de condena.

6.a Para los casos en que por efecto de las rebajas estableci
das en las reglas anteriores puedan resultar cumplidos en los 
establecimientos penales algunos individuos procedentes del 
ejercito ántes que lo esten en los cuerpos del mismo los corres
pondientes á la quinta en que á aquellos les cupo la suerte de 
soldados, que hayan continuado sirviendo con honradez, se pro
cederá con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 18 5q, á fin de evitar la injusticia que en otro caso 
resultaría.

7 .a Los sargentos, cabos y  soldados castigados por conato de 
deserción ó por primera deserción consumada ántes del 10 de 
Octubre último, así como también los prófugos de las quintas, 
gozarán del beneficio del alzamiento de los recargos, quedando 
solo obligados á cumplir el tiempo de empeño que les restase 
cuando desertaron, y  con opcion á los premios que puedan cor- 
responderles por los servicios que presten después de la aplica
ción de la Real gracia, sin que por ello varíen del cuerpo en que 
se hallen sirviendo; exceptuándose los que hubiesen sido desti
nados al ejercito de Ultramar y no se hayan embarcado al reci
birse en los puertos la Real gracia de indulto, los cuales volve
rán á ser alta en el cuerpo de su respectiva procedencia ó en el 
que crean más conveniente los Directores de las armas. Los sar
gentos y  cabos no recuperarán por este indulto el empleo que 
abandonaron al consumar la deserción.

Octava. Las gracias concedidas en las reglas anteriores se 
entienden 110 otorgadas en caso de ulterior reincidencia; y si 
esta se realizase, los Fiscales pedirán, y decretarán los Tribuna
les respectivos, que además de la pena á que la reincidencia die
se lugar, cumpla el penado, siendo posible, la remitida por esta 
Real gracia.

Novena. Serán excluidos de las anteriores gracias los reos 
de los delitos siguientes: Traición. Lesa Majestad. Todos los de
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falsedad comprendidos en el tít. 4 .0, libro 2 .0 del Código penal. 
Atentados y  desacatos contra la Autoridad. Prevaricación. Co
hecho de funcionarios públicos. Malversación de caudales pú
blicos ó de cuerpos del ejército. Fraude y exacciones ilegales. 
Parricidio. Homicidio cometido con cualquiera de las circuns
tancias del núm. i.°, art. 333 del Código penal. Hurto calificado 
de que trata el art. 449 del mismo. Violación. Robo con fuerza 
en las cosas ó con violencia en las personas. Incendio y demás 
delitos comprendidos en el capítulo 7 .°, tít. 14, libro 2 .0 del ex
presado Código. Insubordinación, inobediencia é insulto á sus 
superiores.

Décima. Para la exclusión de las anteriores gracias de rebaja 
ó indulto respecto á los que han sido sentenciados por la legis
lación antigua, se buscará la analogía de los delitos con suje
ción á lo prevenido en la regla anterior, estándose en caso de 
duda por lo favorable al reo.

Undécima. Los Capitanes generales de distritos y  Com an
dante general de Ceuta, de acuerdo con sus respectivos Audito
res y  con audiencia de sus Fiscales, harán la aplicación de las 
gracias mencionadas en las anteriores reglas á los penados que 
existan en los establecimientos de sus territorios. Si abrigasen 
alguna duda, la consultarán con el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina. Para que los Capitanes generales de distritos y  
Comandante general de Ceuta puedan aplicar sin demora las 
gracias de este indulto, los Comandantes de los presidios ó J e 
fes de cualquiera otro punto donde se encuentren los penados 
cuidarán de la publicación de esta Real gracia, remitiendo desde 
luego las hojas histórico-penales de los comprendidos en ella 
al Capitán general ó Comandante general respectivo, los cuales 
deberán reclamarlas si aquellos demorasen su remisión.

Duodécima. Los sentenciados que creyeren se niega por el 
Comandante del presidio indebidamente la remisión de su hoja 
histórico-penal, ó la aplicación de la gracia por el Capitán ó 
Comandante general, podrán recurrir en queja á estos en el 
primer caso, y al citado Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na en el segundo, para la resolución conveniente.

Décimatercera. Los Capitanes generales de distritos y  C o
mandante general de Ceuta, luego que terminen la aplicación de 
este indulto, remitirán á dicho alto Cuerpo consultivo un esta
do nominal de todos los penados á quienes lo hayan aplicado, 
con expresión de sus circunstancias, Tribunal que les condenó, 
delito que cometieron, tiempo de condena impuesta, lo que de 
ellas lleven cumplido y lo que les reste en el caso de rebaja.

Y  décimacuarta. Esta Real gracia solo es aplicable á la Pe
nínsula é islas adyacentes.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento en la 
parte que le concierne, á cuyo efecto remito á V. E . copia del 
Real decreto citado al principio de esta soberana disposición. 
Dios guarde á V* E . muchos anos. Madrid 26 de Noviem bre 
de 1867.

VALENCIA.

Señor......

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E AL ORDEN.

lim o. S r.: Visto el resultado de la suscricion nacional á la 

segunda série de billetes hipotecarios: considerando que los re

cursos que ha proporcionado, y los que provienen de la conver

sión de Deudas amortizables, dispuesta por la ley de 1 1  de J u 

lio último, colocan al Tesoro no solo en situación de completa 

normalidad, sino en el Vaso de minorar su deuda flotante, apli

cando el considerable excedente de ingresos disponible á la de

volución de parte de los capitales impuestos en la Caja de De

pósitos, que pueden tener aplicación más fructuosa para la pro

ducción en general; y  considerando que de este modo se ob

tendrá además una importante economía en los gastos públi

cos por la menor suma de intereses que ha de satisfacerse, la 

R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1 /  Desde el dia i.° de Diciembre próxim o las imposiciones 

en esa Caja general de Depósitos y  en sus sucursales de las pro

vincias devengarán el interés anual que fija la escala siguiente:

Cuentas corrientes, medio por ciento;

Depósitos necesarios, dos y medio por ciento;

Depósitos á plazo fijo :

De un mes á mépos de tres meses, uno por ciento;

De tres meses á ménos de seis, tres por ciento;

De seis meses á ménos de un año, cinco por ciento;

De un año justo, seis por ciento.

2 .0 No se recibirán desde i.° de Diciembre próximo depó

sitos al contado ni á devolver mediante aviso.

3 .° Queda subsistente la prohibición de admitir en las su

cursales de esa C aja general cantidades en cuenta corriente.

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y  cum

plimiento. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 27 de 

Noviembre de 1867.

BARZANALLAN A.

Sr. Director de la C aja general de Depósitos.

EXPO SICIO N ES A S . M.

SEÑORA: El Jefe y Oficiales que componen la comisión de la segunda 
reserva del ejército de esta provincia, y  que jamás han faltado á  sus deberes, 
no han podido ver sin la mayor indignación las calumniosas imputaciones y 
cargos que contra la fidelidad del ejército se ha permitido hacer en su mani
fiesto de Ginebra un ex-General español; así es que rechazan, como recha
zar pueden los que han jurado fidelidad á su patria y  á su R e i n a , las frases 
que más ó ménos embozadamente se han estampado en ese manifiesto, que 
ha sido el escándalo de la Europa civilizada, y  que si cupiese más lealtad, hu
biera servido para que el ejército todo ratificara con más amor y  entusiasmo 
los juramentos prestados anteriormente. Los que suscriben, Señora, como 
buenos y  leales españoles, son amantes de su R e i n a  y Réal familia y  defen
derán siempre la causa del orden; y  como individuos del ejército español, ni 
siquiera hipotéticamente pueden permitir que se les censure.

Por lo tanto acuden hoy respetuosamente á las gradas del Trono y á 
V. M. suplican se digne admitir el sincero homenaje de su lealtad y adhe
sión.

Alicante *4 de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P . de V .
E l Comandante Jefe, Francisco D u g i.= E l Capitán, Rafael Hevia y Casañe
r a . = E 1 Teniente, Juan Torres y Aparicio.

SEÑORA: El Comandante y Oficiales de la comisión de reserva de te 
provincia de Murcia, puestos á los R . P. de V . M., competentemente auto
rizados y con el respeto debido exponen que con el mayor sentimiento y 
disgusto han leido las calumniosas palabras vertidas contra el ejército por Don 
Juan Prim en su manifiesto publicado en Ginebra el 25 de Setiembre último; 
y en la completa convicción que tienen de no haber faltado á sus juramentos, 
protestan de tales aserciones, reiterando la seguridad de que jamás violarán 
los que tienen prestados ni los deberes que les impone la Ordenanza, de la 
que son y serán fieles observadores.

Dígnese V. M., Señora, admitir los sentimientos de la más sincera adhe
sión y lealtad á V. M. y Real familia, cuya vida ruegan á Dios guarde muchos 
años para bien de la Monarquía.

Murcia 3o de Octubre de 18 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V . M .=a 
Fernando Pudis y Sanz.=M ariano Navarro y Gómez.=Agapito Gamero y 
Gómez.
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C om is ión  p e r m a n e n t e  d e  l a  PROVINCIA de  C i u d a d - R e a l . — L a  le c tu ra  del 

m a n ifie sto  p u b lica d o  p o r  D . Ju a n  Prisn  en  G in e b ra  en 25 del m es p ró x im o  

p a sa d o  h a  p ro d u c id o  en el á n im o  de lo s  q u e s u sc r ib e n  la m á s  p ro fu n d a  in 

d ig n ac ió n , y  se  h a lla n  p o r  lo  tan to  en el caso  de p ro te sta r  e n é rg ica m en te  

co n tra  las a se v e ra c io n e s  qu e con tien e a q u e l d o cu m en to , y  con  las  cu a les  se  

p re ten d e  ech a r u n a  to rp e  m a n ch a  so b re  el ejército  e s p a ñ o l. S i  fa ltan d o  á su s  

d e b e re s  y  á lo q u e la O rd en an za  p re v ie n e , h a  h ab id o  m ilita re s  co m p ro m e ti

d o s  p a ra  secu n d ar el m o v im ie n to  del m es  de A g o s to , d íg a n se  s u s  n o m b re s  y  

n o  se  p reten da h acer caer so b re  to d o s  el b o rro n  con  q u e  se  d istin gu en  d e slea 

les  ó tra id o re s . L o s  q u e  firm a n , c e lo so s  c e  su  h o n ra  y  d isp u e sto s  s ie m p re  á 

n o  m a n c h a rla , no tien en  ni ten d rán  o tra  sen d a  q u e la q u e  e l d e b e r y  la O r 

denan za les tien en  tra z a d a , y  p o r lo  tan to  se  a p re s u ra n  á h a c é r  la p re se n te  

m an ifestació n .

C iu d a d -R e a l 1 4  de O ctu b re  de 1 8 6 7  = E 1 C a p itá n  je fe  acciden ta l, P e 

d ro  C h a v e s .  = E !  T e n ie n te , C á r lo s  P o v e d a  .

S E Ñ O R A :  E l  C o m a n d an te  y  O fic ia le s  de la  seg u n d a  re s e rv a  de la  p r o 

v in c ia  de Sa la m a n ca  acu d en  co n  el m ás p ro fu n d o  re sp e to  á lo s  R .  P . de 

V .  M . ,  y  e x p o n e n  q u e  ja m á s  se  s e p a ra ro n  del cu m p lim ie n to  de s u s  d e b e

re s  co m o  está  p re sc r ito  en  la O rd en an za , y  q u e  en  su s  d ilatad o s a ñ o s d  s e r 

v ic io  n o tu v ie ro n  eco a lg u n o  las  p a la b ra s  q u e  la sed ición  p u d iera  p i p a la r , 

rec h a z an d o  to da idea q u e  sea  in d ign a  del h o n o r  m ilita r , co m o suceu .. en el 

m a n if ie s to  dado  en  G in e b ra  p o r  D .  J u a n  P r im .

C o n c re ta d o s  ú n ic am e n te  á  d efen der e l T r o n o  de V .  M . , la s  in stitu c io n e s  

q u e  n o s  r ig e n  y  el G o b ie rn o  c o n stitu id o , tien en  la  h o n ra  de p o s tra r se  á lo s  

p ié s  de s u  R e i n a  y  R e a l  fa m ilia  e x p o n ien d o  su  firm e  a d h e sió n  p o r  o b je to s  

tan  c a ro s , y  lo s  v o to s  s in c e ro s  q u e  h acen  al D io s de lo s  e jé rc ito s  p o r  su  fe

lic id a d  .

Sa la m a n c a  3 de O ctu b re  de 1 8 6 7 . — S E Ñ O R A  . = A  L .  R .  P .  de 

V .  M . = E 1 T e n ie n te , A n g e l A re s  de P a rg a  I r u m . = E l  C a p itn n , P a b lo  de la 

R iv a  y  C e n t e n o . = E 1 C o m a n d an te , J o s é  D e lgad o  y  G a r c ía .

S E Ñ O R A :  E l  C o m a n d a n te  y  O fic ia le s  dé la co m is ió n  de seg u n d a  r e s e r 

v a  de la  p ro v in c ia  de C a ste lló n , p u e s to s  á lo s  R .  P . de V .  M . ,  se  ad h ie ren  

á la s  p ro te sta s  de lea ltad  de su s  c o m p a ñ e ro s  de a rm a s  con  m o tiv o  del rec ien 

te  m a n if ie s to  de u n  e x -G e n e ra l  in su rre c to ; y  en  su  co n secu en c ia , a co rd es con  

s u s  e s tr ic to s  d e b e re s , tien en  la a lta  h o n ra  de m a n ife s ta r  q u e  está n  d is p u e sto s  

co m o  s ie m p re  á d efen d er el T r o n o  de V .  M . y  d e m á s  fu n d a m en ta les  b a se s  

de la  sociedad  e s p a ñ o la .

D io s  gu a rd e  la  p re c io sa  v id a  de V .  M . m u c h o s  a ñ o s  p a ra  b ien  de esta  

tra b a ja d a  n a c ió n .

C a ste lló n  2 1  de O c tu b re  de 1 8 6 7 .  = S E Ñ O R A . = : A  L .  R .  P .  de 

V .  M .— E l  C o m a n d an te , Ju a n  P o y  y  N a d a l. = C a p i t a n ,  Ju a n  C e ille s  y  C o -  

r o m in a s .— T e n ie n te , F ra n c isc o  M o y a  y  G a r r id o .

ANUNCIOS OFICIALES.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O  i ' E R Í A S .  

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los 20  premios 
mayores de los 1 .8 0 0  que comprende el sorteo de este dia.

P r e m i o s .

N ú m e r o s .  Escudos. A d m in i s t r a c i o n e s .

3 9 .9 6 9  4 0 .0 0 0  M ad rid .
3 .7 2 6  2 0 .0 0 0  C á d iz .

i i . 2 2 8  8 .0 0 0  M á la g a .
1 7 . 5 7 0  2 ,0 0 0  V a le n c ia .
1 2 . 5 5 5  2 .0 0 0  A te c a .
3o. 7 9 3  2 .0 0 0  M ad rid .
1 9 .7 6 8  2 ,0 0 0  C á d iz .
3 4 .0 6 6  * 2 .0 0 0  B a d a jo z .

•* i 3 . 6o 3 2 .0 0 0  M ad rid .
2 .4 9 4  2 .0 0 0  ' ?  C e u ta .

2 5 . 4 1 8  1 .0 0 0  7  ’ g B a rc e lo n a .
1 1 . 9 0 6  1 .0 0 0  jí; L a  G u a rd ia  (P o n te v e d ra ) .
2 2 . o 5 i  i . 0 0 0  7, C o r u ñ a .
2 5 .7 2 9  1 .0 0 0  M adrid .

f   ̂ 2 i J ) 6 o ^ .  . 1 .0 0 0  • B a r c e lo n a .*•
. . . T9 '^ 4 X 1 .0 0 0  ’ M a d rid .

'  3 2 .0 8 2  1 .0 0 0  C á d iz .
2-337 i . o o á  S a n  F e rn a n d o .

- . '  - io .o S o  1 .0 0 0  B a d a jo z .
9 - 7 0 1  1 .0 0 0  P a m p lo n a ,

E 11  lo s  so rte o s  ce leb rad o s en este  d ia , en la fo rm a  p re v e n id a  p o r  R e a l  ó r -  
den de 1 9  de F e b re ro  de 1 8 6 2 ,  p a ra  ad ju d icar el p re m io  de 2 5o escu d o s  co n 
cedido a cada un a de las  h u érfa n a s  de m ilita res  y  p a trio ta s  m u e rto s  en  
ca m p a ñ a , y  lo s  cinco de 5o escu d o s cada uno a sig n a d o s  á las  d o n ce lla s  a co 
g idas en el H o sp ic io  y  C o le g io  de la P az  de esta  c o rte , lian  re su lta d o  a g ra c ia 
das las  s ig u ie n te s :

ÍIUÉRl-W NA.

D o ñ a  C r is t in a  Z a b id a , b ija  de D . V íc to r , C a n d a n  del re g im ie n to  p r o v in 
cial de B u r g o s ,  m u e rto  en cí cam p o  del h o n o r .

D O N C E L  L A  S .

Hospicio.

R a m o n a  H elgado y  I .ara de F ra n c isc o .
N ica n o ra  A r r o y o  y  L lo re n s  cié F ra n c isc o
E u g e n ia  A r ta s o  y  B a s ta n  de B e n ito .
F ra n c isc a  M ora y  L ó p e z  de B a r to lo m é .
C o n ce p c ió n  F e lip e  y  B a r r o s o  ue M an u e l.
M adrid  2 6  de N o v ie m b re  de í S ó p . — C .  C o ro n a d o .

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR  EN MADRID E L  DÍA 7  DE  

DICIEMBRE DE 1 8 6 7 .

C o n sta rá  de 2 0 . 0 0 0  b ille tes  al p recio  de 2 0  escu d o s ( 2 0 0  r s .) ,  d is t r ib u 
y é n d o se  2 8 0 . 0 0 0  escu d o s  ( 1 4 0 . 0 0 0  p s .)  en 8 6 8  p re m io s  de la  m a n e ra  s i 
gu ie n te  :

PREMIOS. ESCUDOS.

1 ........................................ d e .........................................  6 0 . 0 0 0
1 .......................................  d e .........................................  2 0 . 0 0 0
í • • • ............................... d e .......................................... 1 0 . 0 0 0
5 .........................................  de 2 . 0 0 0 .......................  1 0 . 0 0 0

1 0 ...................................   de .1 . 0 0 0 ..................  1 0 . 0 0 0

85o ............................................ de 2 0 0 .....................  1 7 0 . 0 0 0

868  280.000

L o s  b ille te s  e s ta rá n  d iv id id o s en d é c im o s , que se e x p e n d erá n  á 2 e s c u 
d o s ( 20  r s . )  cada u n o  luí las A d m in ist ia c io n e s  de la R en ta .

A l dia s igu ien te  de c . la b r a r s e  el so rteo  se  d arán  al p ú b lico  lista s  de lo s  
n ú m e ro s  q u e  con sigan  p re m io , ún ico  do cu m en to  p o r el q u e  se e fe c tu a rá n  lo s  
p a g o s , segú n  lo p re v en id o  en el a rt . 2 8  de la  in stru cc ió n  v ig e n te ; d ebien do  
re c la m a rse  con ex h ib ic ió n  de lo s  b ille te s , co n fo rm e á lo esta b lec id o  en el 3 2 .  
L o s  p re m io s  se pagaran  en las A d m in istra c io n e s  en q u e  se ven dan  lo s  b i l le 
tes con  la p u n tu a lid ad  q u e  tiene acred itad a  la R e n ta .

i erm in a d o  el so rteo  se v e riíic ará  o tro , en la lu m ia  p re v é n id a  p o r R e a l 
órden  de 19  de F e b re ro  de 1 8 8 2 ,  para  ad ju d icar lo s  p re m io s  co n ced id o s á las 
h u é rfa n a s  de m ilita re s  y  p a trio ta s  m u e rto s  en cam p añ a  y  á la s  d o n ce lla s  a co 
g id a s  en el H o sp ic io  y  C o le g io  de la P az  de esta  c o rte , c u y o  re su lta d o  se  a n u n 
ciará  d e b id a m e n t e .= E 1 D ire c to r  g en e ra l.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T R I B U C I O N E S .

T r a s c u r r id o s  lo s  se is  m e se s  q u e  señ ala  la leg is lac ió n  v ig en te  del ra m o  

desde q u e  se  p u b licó  p o r  p r im e ra  vez  la va ca n te  del t ítu lo  de C o n d e  de R io  

M o lin o , sin  qu e co n ste  se h a y a  p re se n tad o  h asta  el dia in teresad o  a lg u n o  d 

rec lam a rle , cu m p lie n d o  con lo d isp u e sto  en  el R e a l d ecreto  de 28  de D ic iem 

b re  de 18 4 6  é in stru cc ió n  de 1 4  de F e b r e ro  de 1 8 4 7 ,  se  a n u n cia  p o r seg u n d a  

v ez  la  v acan te  de d ich o  títu lo , p ara  q u e  lo s  q u e  se  co n sid eren  con d e rech o  á é 

p uedan  a cu d ir al M in iste rio  de G ra c ia  y  Ju s t ic ia  d en tro  del té rm in o  de se is  

m e se s  á fin de o b te n e r la d e c larac ió n  o p o rtu n a  á su  f a v o r ,  sa t is fa c ie n d o  el 

im p u e sto  esp ecia l co rre sp o n d ie n te  y  lo s  a tra so s  de lan zas y  m ed ias  a n a ta s , s 

lo s  h u b ie s e .

M adrid  2 6  de N o v ie m b re  de i 8 6 7 . = E l  D irecto r g e n e ra l, J o s é  M a g á z .

D E P A R T A M E N T O  D E  E M I S I O N  T E N E D U R Í A  D E L  G R A N  L I B R O

DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

L o s  in te re sa d o s  q u e  h a y a n  presen tad o  á c o n v e r t ir  en  D e u d a  co n so lid a d a  

a l 3 p o r  10 0  e x te r io r  D e u d a  a m o rtiz a b le  de p r im e ra  c la se  co n  ca rp e ta s  n ú 

m e ro s  1 0 ,  23, 2 7 ,  32, 5q  y  55; y  lo s  q u e  lo h a y a n  v erifica d o  de seg u n d a  

c la se  con  ca rp e ta s  n ú m e ro s  9 , 1 2 ,  1 6 ,  2 2 ,  4 4 ,  4 5 ,  4 8 ,  4 9 ,  5 o  y  5 i ,  se p re 

se n ta rá n  en  las  o fic in as de esta  D irecció n  lo s  d ias n o  fe r ia d o s , á  la s  h o r a s  de 

d e sp a ch o  qu e  tienú estab lec id as, p a ra  rec ib ir  lo s  e q u iv a le n te s  n u e v o s  v a 

lo re s .

L ó s  in te resad o s  q u e  ten gan  d o cu m en to s  p r o v is io n a le s  de d ich a  c la se  de 

D e u d a  e x te r io r  lo s  p re se n tará n  a s im is m o  con su s  co rre sp o n d ie n te s  fa c tu ra s  

p a ra  re c ib ir  en eq u iva len cia  lo s  v a lo re s  d e f in it iv o s .

| M adrid  2 7  de N o v iem b re  de 1 8 6 7 . = ? .  O .,  Ju a n  B o a d a . = V . °  B . ° = E  

i D ire c to r  g e n e ra l, V e re te r ra .
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C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

L o s interesados que han presentado á convertir en renta consolidada tí

tulos de am ortizablc de segunda clase con carpetas núm eros 609, 610  y  

6 1 1 ,  se servirán  acudir á hacer la entrega del m etálico correspondiente en el 

térm ino de 10 dias, para no perder el derecho á la conversión  y  que puedan 

recoger los del 3 por 10.0 á los tres dias después del en que hubieren reali

zado el p a g o .
Madrid 27 de N oviem bre de i 8 6 7 .= E 1  Contador general, P .  I ., A g u s

tín Mendía — V . 0 B . °— E l Director gen eral, Felipe de V ereterra.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A  

DE L A  PR O VI N CI A DE  MADRID.

E l dia 1.º de D iciem bre próxim o, de doce á una de su tarde, tendrá lugar 

en esta Adm inistración principal, sita calle de Procuradores, casa denom inada 

del Platero, bajo mi presidencia y  con asistencia del Oficial prim ero Inter

ventor y  Escribano de Hacienda, la cuarta subasta para el arriendo del disfrute 

de los pastos que contengan los trozos del Canal de Manzanares desde la cabe

cera del m ism o hasta el puente de Santa Isabel en la m árgen derecha, como 

igualmente los de los viveros del referido Canal, por térm ino de dos anos y  

bajo el tipo de 273 escudos 600 m ilésim as cada anualidad, y  con sujeción  al 

pliego de condiciones que obra en esta oficina y  estará de m anifiesto todos 

los dias no feriados, desde las nueve de la m añana hasta las cuatro de la 

tarde.
L o s que deseen tom ar parte en la licitación deberán presentar el docu

m ento que acredite haber entregado en la Caja general de Depósitos. 27 escu

dos 36 m ilésim as, sujetándose para hacer las proposiciones al m odelo ad 

unto .
Madrid 19 de N oviem bre de 18 6 7.= E 1 Adm inistrador, José R ivero .

M odelo  de p ro p o sició n .

D . N . N . , vecino d e  , habitante en la calle d e  , n ú m erro . . . . ,

c u a r t o . . . .  , hace proposición al arriendo de los pastos que contienen los 

trozos del Canal de M anzanares desde la cabera del m ism o hasta el puente de 

Santa Isabel en la m árgen derecha, com o asim ism o los de los viveros del

mencionado Canal, por la cantidad d e  (en letra), con entera sujeción á

cuanto previene el referido pliego de condiciones. 238q

A

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  A Z N A L C A Z A R .

D. Francisco Cuesta y  L im ón , A lcalde constitucional de esta villa y  Pre

sidente de su A yu n tam iento .

Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Farm acéutico de esta 

villa, dotada con el haber anual de 120 escudos, lo pongo en conocim iento 

del público; teniendo presente los interesados que lo soliciten que las igualas 

no han de ser puestas por el A yun tam iento ni cobradas por él, pues esta 

práctica está prohibida por el a rt. 11 del reglam ento de 9 de N oviem bre 

de 1864.

A znalcazar 9 de O ctubre de i8 6 7 .= F r a n c is c o  Cuesta. * 5 3 i

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  C A B A Ñ A S  D E  Y E P E S .

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano único titular de Cabañas de 

Y ep es, pueblo de 370 vecinos, en el partido judicial de Ocaña, de cuya cabeza 

dista una legua, y  siete de T o ledo, capital de su provincia. E s  extrem ada

mente sano, de buenas y abundantes aguas, y  surtido de toda clase de alim en

tos y  artículos de con su m o.

La dotación consiste en 200 escudos anuales pagados del presu

puesto m unicipal trim estralm ente, por la asistencia de las 70 familias pobres 

que pueda tener el vecindario; quedando el Profesor en libertad para hacer los 

ajustes particulares con los vecinos no pobres que le pidan su asistencia.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente de su 

A yuntam iento, con copia de sus respectivos títulos y  relaciones docum enta

das de m éritos, en el térm ino de un m e s .= J u a n  D . Pantoja. 2028

S U B IN T E N D E N C IA  M IL IT A R  D E  M Á L A G A .

E l Subintendente m ilitar de Málaga hace saber que el dia 10 de D iciem 

bre próxim o, á la una de la tarde, se procederá, en virtud de orden del E x c e 

lentísim o S r . Director general de Adm inistración m ilitar de 29 de O ctubre 

últim o, á la adquisición del tocino fresco que produzca la m atanza de 600 cer

dos con destino al sum inistro de las guarniciones de los presidios m enores de 

A frica, y  al efecto se convoca á una publica subasta que tendrá lugar sim u l

táneamente el m ism o dia y  hora en esta Subintendencia, sita calle del P eligro, 

núm ero 8, y  en las Com isarías Inspecciones de subsistencias m ilitares de las 

plazas de Granada y  Badajoz, bajo las condiciones establecidas en el pliego 

que se hallará de m anifiesto en las citadas dependencias y  se publicará en la 

G a c e t a , D ia rio  de A v is o s  de M a d rid  y  B oletin es oficiales de las respectivas 

provincias, fijándose adem ás en los sitios públicos de costum bre.

Málaga 4 de N oviem bre de 18 6 7. r= A ntonio de M endoza. 2120

C U E R P O  D E  IN G E N IE R O S  D E  M O N T E S .

D istrito  fo r e s ta l de V alla dolid .

E l dia 9 de D iciem bre próxim o, y  hora de las doce de la m añana, se veri

ficará la segunda subasta qué previene el art. 110  del reglam ento de 17  de 

Mayo de 1865 , por no haber habido licitadores á la prim era, de 8.000 pinos 

que por Real orden de 1 3 de N oviem bre de 1864 fueron concedidos en el pi

nar de P rop ios de la villa de Mojados.

D icha subasta será doble y  sim ultánea ante el Sr. G obernador y  ante d 

Alcalde de dicha v illa , según los artículos 97 y  98 del citado reglam ento, 

bajo el tipo de 10.200 escudos, incluso el aprovecham iento de su corteza, y 

todo con arreglo al pliego de condiciones que obrará en e l acto del rem ate en 

ám bos puntos, asistiendo á la subasta un empleado del ram o.

Valladolid 21 de N oviem bre de i 8 6 7 . = E 1 Ingeniero Jefe, Luis G óm ez.

2465

J U N T A  P R O V IN C IA L  D E  B E N E F IC E N C IA  D E  V A L E N C I A .

Se saca nuevam ente á pública subasta el sum inistro de 273 hectolitros de 

alubias, ó los que se necesiten en la Casa-H ospicio de N uestra Señora de 1í 

M isericordia de esta ciudad durante el actual año económ ico (por no habersi 

presentado licitadores en la anunciada para el 29 de O ctubre últim o), con ar

reglo al pliego de condiciones que se hallará de m anifiesto én la Secretaría d< 

la Junta provincial de Beneficencia y  en las oficinas del establecim iento.

¡ E l rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 5 de Diciem bre p róxim o, ¡ 

¡ las doce de la m añana, y  presidirá el acto en su despacho el S r . Gobernado: 

S de esta provincia ó quien haga sus veces.

| La subasta se verificará á la baja del tipo de 10 escudos 200 m ilésim a 

| el hectolitro, y  no se adm itirá la proposición que exceda de esta cantidad.

I . Para tom ar parte en el rem ate será preciso prestar una fianza provisiona 

| de 278 escudos 460 m ilésim as, ó sea el 10 por 100 del precio m áxim o fijad< 

I com o tipo.

| Las proposiciones se harán con arreglo al m odelo formado al efecto, ei 

I pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista del públic< 

hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto del rem a

te, acompañando el docum ento que acredite haberse consignado la fianzs 

provisional en la Caja sucursal de D epósitos de esta provincia.

Valencia 5 de N oviem bre de 1 8 6 7 .— E l Presidente, Francisco R u b io . =  

P o r acuerdo de la Junta, el Secretario, José Cirujeda y  T o rá n .

2194

H O S P I T A L  C IV IL  D E  B IL B A O .

Autorizada la Junta del Santo Hospital civil de esta v illa , por Real órdei 

de i 5 de Enero del año actual, para la enajenación de su Botica, ^a acordad* 

que la subasta se verifique á las doce de la m añana del dia 20 de Diciembre 

próxim o, en el salón de juntas de dicho establecim iento y  ante el S r. Alcalde 

de esta villa y  Vocales de la Junta, bajo el tipo de 107.880 rs. 70 céntimo; 

á que asciende la tasación practicada por los peritos nombrados al efecto, ; 

con sujeción á las condiciones que se hallan de m anifiesto en su Secretaría.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac 

tam ente al m odelo que aparece á continuación; y  la cantidad que ha de con 

signarse préviam ente en la T esorería  de esta Junta como garantía para tom a 

parte en la subasta será de 1.078 rs. 88 céntim os , debiendo acom pañarse 

cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el dep ósito. E n  el cas 

de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará entre su 

autores una segunda licitación abierta por espacio de un cuarto de h o ra .

B ilbao 12 de N oviem bre de ,c Ó 7 .= C o m o  Presidente de la Junt; 

E d . V ictoria de Lecea.— C o m o Secretario, Vicente de L a lla n a .

M odelo de proposición.

D. N . N . , vecino d e . . . . , . ,  enterado del anuncio publicado co 

f e c h a . . . . .  de N oviem bre del año actual, y  d élas condiciones y  requisitos qu 

se exigen para la adjudicación en pública subasta de los efectos de la Botic 

del Santo Hospital civil de B ilbao, y  después de hecho el depósito requerí 

do, como lo acredita por el adjunto recibo del T eso rero  de la Jun ta, ofrec 

pagar por los efectos expresados, con estricta sujeción al pliego de condicione
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la  cantidad de reales v e lló n . .  . . (A quí la proposición que se haga, admitiendo 

ó m ejorando el tipo fijado; advirtiéndose que será desechada toda proposición 

en la que no se exp rese determ inadam ente la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

2525

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . T eod om iro  Ibañez, Doctór en Jurisprudencia, Caballero de la R eal y  

distinguida O rden española de Cárlos III y  de la ínclita de San Juan de Jeru- 

salen, Juez de paz é interino de prim era instancia de esta ciudad y  su 

partido.

Hago saber que á instancia del Procurador D . Ignacio V arela , en repre

sentación de D . Manuel A rvilla , se ha solicitado la cancelación de una asigna

ción de 3 reales de vellón  diarios que im puso D. Juan R am ón de T o rres á 

favor de su hijo de este m ism o nom bre, sobre los arrendam ientos de dos 

casas en esta ciudad, calle de Jesús de los M ilagros, núm . 5 , y  otra en la 

calle de la M azuela, cuya renta habia de servir de patrim onio al citado D. Juan 

Ram ón hijo para obtener las prim eras órdenes en el estado eclesiástico, 

com o aparece de la escritura otorgada en esta ciudad por ante D . A ntonio 

M artínez en 2 5 de F ebrero  de 1804; y  con arreglo al art. 3 8 1 de la ley  H ipo

tecaria, cito, llam o y  em plazo al D . Juan R am ón de T o rre s  hijo para que 

en el preciso térm ino de 60 dias, á contar desde el en que se inserte este 

edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado por la E scriba

nía del infrascrito á deducir las acciones que le correspondan por razón de 

dicha asignación; apercibido que de no com parecer dentro de dicho térm ino 

le  parará el perjuicio que haya lu gar.

Dado en la.ciudad del Puerto  de Santa María á 16 de A gosto  de 1 8 6 7 . =  

D r . T eod om iro  Ibañ ez, = :P o r  su m andado, E stéban Paullada y  M oreno,

2 54 3

P o r el presente y  en virtud dé providencia del E xcm o . Sr. D. Antonio 

María de Prida, M agistrado de Audiencia defuera de Madrid y Juez de prim era 

instancia del distrito del Hospital de esta corte, se cila, llam a y  em plaza por 

segunda y  últim a vez á D . Pedro Sournac, cu yo  dom icilio se ignora en la 

actualidad, para que en el térm ino de nueve dias que se le señalan, contados 

desde el sigu ien te al de la publicación de este edicto, com parezca en legal 

form a en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario D. Celestino de F lo res, que 

la tiene en la plazuela del B io m b o , n ú m . 2, piso bajo, á contestar la de

manda deducida por los síndicos del concurso de D . E ugenio Joaquin de 

A hum ada, en representación de varios acreedores que lo son censualistas, so 

bre reconocim iento y  pago de los réditos de los censos que les pertenecen y  es

tán im puestos sobre diferentes fincas del m ayorazgo  fundado por D . Juan 

¿el Castillo  y  D oña B eatriz  G uillen , de que fué poseedor dicho Ahum ada y  

últim am ente D . A gu stin  del Callejo y  A hum ada; bajo apercibim iento que 

que de no verificarlo se le declarará en rebeldía y  se entenderán las diligencias 

sucesivas que ocurran en su nom bre con los estrados del T rib un al, parándo

le el perjuicio que haya lu gar.

Madrid 2 1 de N oviem bre de 18 6 7 .—  P rida . = P o r  mandado de S .  S . ,  

C elestin o  de F lo re s. 2526

E n  virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 

de la U niversidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano su s

tituto del D r . G arcía Sancha, se convoca á junta general extraordinaria de 

acreedores al concurso voluntario  de D. Fernando Palacio de A zaña, Conde 

de M ontesclaros, con el fin de dar cuenta en la m ism a de la solicitud hecha 

por parte de la sindicatura sobre que se la autorice para celebrar el oportu

no contrato • de cesión de unas fincas adquiridas por el referido Sr. Conde, 

procedentes de Bienes nacionales; habiéndose señalado para la celebración de 

la expresada junta el dia 3o del corriente m es, y  hora de la una de la tarde, 

«n la sala de audiencia de S .  S .,  sita en el piso bajo de la T erritoria l de esta 

corte.

Madrid 20 de N oviem bre de i8 6 7 ,= M a n u e l  Saez H ernández.

2527

E n  virtud de providencia del S r. D. R am ón G on zález L u n a, C aballero 

Com endador de la Real y  distinguida O rden de Isabel la Católica, Juez de 

prim era  instancia del distrito de B uenavista  de esta corte, refrendada por el 
in frascrito , se vende en pública subasta el dia 16 de Diciem bre p róxim o, á 

la una de su tarde, en los estrados del Juzgado, un terreno destinado á edi

ficación, sito en el Cam po de G uardias, conocido ántes con el de A rca de las 

Negras y  Cañada de las Cañas, próxim o á los depósitos de aguas del Canal de 

Isabel II, cuyo terreno ha sido dividido en varias secciones que contienen en 

su área plana i 32 . 2p3 piés cuadrados y  y5 céntim os cuadrados de otro, tasado 

todo él en la cantidad de 35.700 escudos, á rebajar cargas.

Madrid 25 de N oviem bre de 18 6 7 .— O rtega. 2^29

E n virtud de providencia del Sr. D. José del R io  G o n zález , Juez de prim e

ra instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el in

frascrito Escribano actuario, habilitado para el despacho de la Escribanía va

cante de D . Bernardo Diaz de A ntoñana, se co n vo ca  á junta general de acree

dores del concurso voluntario de D . L u is G o n zález  Sánchez para el nom bra

m iento de síndicos, con arreglo al art. 539 de la ley  de Enjuiciam iento civil; 

habiéndose señalado para su celebración el dia 20 del próxim o m es de D i

ciem bre, arias doce y  media de su m añana, en la sala de audiencia de S . S . ,  

sita en el piso bajo de la T erritoria l de esta corte .

Madrid 20 de N oviem bre de i8Ó7.==M anuel Saez H ernández. 255o

H abiéndose declarado en concurso vo lu n ta rio  de acreedores en el Juzgado 

de prim era instancia del distrito del H ospital de esta corte y  Escribanía del 

infrascrito, á D . José Ló pez de Saa, del com ercio de la m ism a, con estableci

m iento en la calle de Iiortaleza , núm . 1 5 , se anuncia por el presente y  se 

llam a á sus acreedores á fin de que dentro del térm ino de 20 dias, contados 

desde su inserción, com parezcan en los expresados autos á deducir su  ac

ción con los títu los justificativos de sus créd ito s.

Madrid 12 de N oviem bre de 18 6 7 .— A ntonio M árcos. 2271

En virtud de providencia del S r .  D . R am ón G on zález L u n a, Juez de p ri

m era instancia del distrito de B uenavista  de esta corte, se cita, llam a y  em 

plaza por este prim er edicto y  térm ino de 10 dias á Juan C ebrian  Sán ch ez, 

natural de Béjar, soltero, carpintero, de 35 años de edad, que ha vivido calle 

de las Salesas, núm . 17 , para que tan luego com o llegue á su noticia com 

parezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Juan M ontesinos M oya á fin 

de hacerle cierta notificación. 2170

D . José A ntonio de la Cam pa, Juez de prim era instancia del distrito del 

Pilar de Z arag oza.

P or el presente se cita, llama y  em plaza por segundo edicto á Pedro del 

Rio y  Beter, hijo de Fernando y  de Francisca, natural de Pina, soltero, es

tudiante, de 26 años de edad, para que en el preciso  term ino de nueve dias 

se presente en este Juzgado con objeto de recibirle declaración en causa que 

instruyo contra el m ism o sobre robo y  estafa; apercibido que de no verifi

carlo se seguirá el proceso adelante, parándole en su virtud el perjuicio que 

h aya lugar. •

Dado en Zaragoza á 8 de N oviem bre de 1 8 6 7 .— José A n to n io  de la C am 

p a .= P o r  mandado d e S .  S . ,  Fernando D roguera. 2 1 58

E n  virtud de providencia del S r .  D . G regorio  R ozalem , Juez de prim era 

instancia del distrito  de la Audiencia de esta corte, se cita, llam a y  emplaza 

por prim er edicto y  pregón y  térm ino de nueve dias á D . A ntonio Calix

to Calisa lvo , que se titula Médico y  ha habitado en la calle de Barrio N ue

v o , n ú m . 1, para que se presente en la audiencia de S . S . ,  sita en el piso 

bajo de la T erritoria l, á responder á los cargos que le resultan en causa que 

contra el m ism o se in struye por ejercer atribuciones para que no está auto

rizado; bajo apercibim iehto que de no verificarlo le parará el perjuicio que 

h aya  lu g a r. 2 o 5i

E n el Juzgado de prim era instancia del distrito del H ospicio, sito en la 

calle de Jacom etrezo, n ú m . 8, principal, se sacan á pública subasta para el 

dia 29 del actual, á las doce y  media de su tarde, pertenecientes al concurso 

de José G arcía, los bienes siguientes:

Una carretela pintada color café, hoja negra, vestida de seda y  paño del 

m ism o color, tasada en 7 .2 0 0  rs .

U na berlina pintada de azul, faja carm esí, vestida de seda, adornos dora

dos, en 5 .10 0  r s .

U n faetón de cuatro ruedas y  dos asientos, caja negra, verde-oscuro, en 

2 .20 0  rs .

Un coche cerrado, vestido azul, sin ruedas, ejes ni ballestas, estropeado, 

en 600 rs .

Un brek pintado de verde, sin almohadones, en 1.200 rs.
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Un caballo capón, castaño, de i 3 años, siete cuartas y cinco dedos de al

zada, en 2 000 rs.
Otro id., castaño, de r3 años, siete cuartas y cinco dedos de alzada, 

en 1.8 0 0 .
Otro id. llamado Brillante, entero, castaño claro, de n  años y seis de

dos de alzada, en 1.70 0  rs.
Un tronco de guarniciones de hebilla entera dorada, en 6oó r s .
Otro id. de id. de media hebilla, en 200 rs.
Y  varios efectos de cochera, en 4 14  rs.
'J’otal 2 3 . 61 4  rs.
Cuyos efectos se hallan de manifiesto hasta las nueve de la mañana de 

todos los dias en el paseo del Cisne, núm. 1 1 .
Lo que se hace saber para que el que quiera hacer postura acuda el dia y 

hora y local designados; que se le admitirá siendo arreglada.
Madrid y Noviembre 21 de 1867. 2449

D. Eusebio lleneros y Aragón, Teniente de la primera compañía del 
tercer batallón del regimiento infantería de San Fernando, núm. 1 1 ,  y Juez 
fiscal militar de la plaza de Alicante.

Habiéndose ausentado de la villa de Alcolecha el paisano Blas Catalá y 
Sendra, á quien estoy procesando gubernativamente, y usando de las facul
tades que S . M. tiene concedidas en estos casos á los Oficiales de su ejércit.o, 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á Blas 
Catalá y Sendra, natural y vecino de la citada villa de Alcolecha, señalándole 
la cárcel pública de la ciudad de Alicante, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de seis dias, según previene la ley de Orden pú
blico, que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de Guerra, sin mas llamarle ni emplazarle, por ser esta la 
voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese para que llegue á noticia de todos.
Alicante 22 de Octubre de 1867. = E 1 Fiscal, Eusebio Herreros . " P o r  su 

mandado, el Escribano de la causa, Francisco de Prado y Gómez.
2004— 2

 PARTE NO OFlCIAL.
EXTERIOR

E l movimiento de concentración de las tropas francesas en 
Civita-Vecchia, anunciado como próximo por el diario oficial 
del vecino Imperio, empezó á verificarse el dia 20, cuyo hecho 
aparece indicado en un despacho expedido en Roma , y en el 
cual, dice La Franco, puede verse la prueba de haberse restable
cido la tranquilidad en aquella capital y en los Estados Ponti-

Por el Gobierno de la Santa Sede, anuncia el mismo perió
dico francés, se habrá verificado el dia 24 la entrega de 900 pri
sioneros garibaldinos á las Autoridades italianas.

Se habia indicado á Roma primero, y después á París como 
punto donde habia de reunirse la conferencia europea; pero un 
despacho de Munich anuncia que se trata de elegir al efecto la 
capital de Baviera, siendo Francia, según dice la Gaceta de la 
Cruz . la Potencia ciue ha indicado dicha elección.

El día 2? fueron firmados, según noticias de Berlín, los pro
tocolos definitivos y los tratados postales ajustados, primero, en
tre la Confederación del Norte, el Luxemburgo y los Estados 
alemanes del Sur; y  segundo , entre la Confederación del Norte 
y  los Estados meridionales de una parte y el Austria de otra.
E s t o s  r n n v e n i n s  o .m n r/ . í i rn n  ñ rp<rir ni t  0 rio F .n u r n  n r ó v i m n

Un despacho dirigido al Tagblatt asegura que el Cónsul ge
neral ingles en Belgrado ha recibido el encargo de ofrecer los 
buenos oficios de Inglaterra al Gobierno servio con respecto á 
la divergencia turco-servia; pero este Gobierno ha contestado 
que por parte de Rusia se le habia dirigido el ofrecimiento de 
su mediación.

L a  France  con este motivo asegura que carecen de funda
mento estas noticias, y  que respecto de la mediación rusa tiene 
motivos nara creer eme ni hn onlúánrfo

E l Gobierno otomano ha dividido administrativamente la 
isla de Greta en cinco Gobiernos bajo la dirección general de 
Husseim-Bajá, de los cuales tres serán encomendados á los J e 
fes cristianos Kara- 1 heodori, (Estalas y Sava , que serán eleva- ! 
dos al rango de Bajá con sueldos considerables. j

INTERIOR .

M ADRID.— El domingo i.°  de Diciembre próximo, á la una de la tar- 
! de, celebrará junta general ordinaria el Colegio de Agentes de negocios de 

esta corte con el fin de proceder á la renovación de los cargos que deben 
cesar en su Junta de gobierno, y demás que corresponda con arreglo á sus
ordenanzas.

  Con el título de Libro de Hacienda se trata de establecer en esta cor
te una empresa dirigida por personas competentes, con objeto de proporcio
nar á los propietarios de bienes inmuebles lo indispensable para deslindar, 
medir, evaluar y fijar sus propiedades rústicas y  urbanas; sanearlas de cen
sos, cargas y onerosas servidumbres; y por último, crear ó complementar su 
titulación hasta inscribirla en los Registros de la Propiedad, con arreglo á las 
prescripciones de las leyes Novísimas, Hipotecaria, Métrico-decimal, de To
pografía catastral y á las de Aguas y Montes.

F.l pensamiento generador de esta empresa tan honrosa para sus auto
res, que no han perdonado medio alguno para llevarlo á cabo, es un hecho 
consumado, y  no dudamos de su realización y desenvolvimiento, atendida la 
sencillez y claridad del sistema adoptado. La concentración de elementos ade
cuados para funcionar bajo un plan bien combinado, excitados por el es
tímulo del interés particular , proporcionará la más eficaz garantía moral del 
éxito de la empresa, además de la material y efectiva en alta escala y bajo 
condiciones inusitadas.

Tan pronto como se hallen instaladas las nuevas oficinas, que será en 
breve, daremos á conocer por completo cuanto aquella se propone y las ven
tajas que de sus importantes servicios pueden reportar los señores propie
tarios.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LO S FE R R O -C A R R ILE S DE SEV ILLA  Á JE R E Z  Y  
Cádiz, Plaza del Progreso, 1, principal derecha, Madrid.— Consejo de Admi
nistración y gerencia.—Accediendo el Consejo á las reclamaciones que algu
nos accionistas han hecho sobre la remesa á Madrid de las acciones que se 
depositen en París ó Sevilla para la’ asistencia á la próxima junta general, 
ha acordado que se pueda suplir dicha remesa con el levantamiento de un 
acta solemne el dia inmediato siguiente al último de los señalados para ej 
depósito, en la cual se hagan constar los hechos con la numeración y serie de 
las acciones depositadas y los nombres de aquellos que lo hayan efectuado.

Madrid 21 de Diciembre de i8 6 7 .= E 1  Director gerente interino, Gabriel 
J .  Anduaga. 255 1-—2

ADMINISTRACION JUDICIAL DE LA TESTA M EN TA RÍA  DE 
S. A . R . el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula (Q_« S . G . H .) .— 
El dia 9 del próximo Diciembre, á la una de su tarde, se procederá á la ven
ta en pública licitación del ganado vacuno perteneciente á la Real vaquería 
de la Montaña del Príncipe Pió; así como también la de tres muías proceden
tes de la Real caballeriza de S . A .

El ganado con sus tasaciones estará de manifiesto todos los dias desde 
las diez de la mañana á las cinco de Su tarde en el expresado local de la 
Montaña; y el remate tendrá lugar en las oficinas de esta Administración, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 3 .

La subasta será por pujas á la llana, no admitiéndose proposición menor 
del precio de la tasación.

Madrid 26 de Noviembre de 186 7. 2524—4

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE LA G A C E T A .

DIA 2 7 .

M adrid. — S r . Juez de Hacienda; inserto el anuncio citando á Sebastian 
Mayor, núm. 2140 .

Santo Domingo de la C alcada.— Sr. Juez; id. id. id. á Serafín Jimé
nez ÍJquet, núm. 20 17 .

¡ Castuera.— S r. Juez; id. id. id. á los herederos de D, Gabriel de
j Bcrlhomeu, "núm. 25 21 .
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SANTOS D E L  D IA .

San G regorio I I I ,  Papa y  co n fesor; y  Santiago de la M arca. 

Cuarenta H o ras en el Colegio de niñas de Leganés.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  -M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del dia 27 de. Noviembre de 1867.

HORAS.

Barómetro j

reducido á o°> 

en milímetros!

!¡

i i
jj TEMPERATURA EN 
| GRADOS
| ..

ira

|j Dirección 

] A*i 
j viento.3

1
ü
J SSTa DC L e l

!
¡

xcoíiriasniü

1 Reaumnr.
j centígra

dos. [

6 de la m. 71 0 ,2 9  ¡i - t " , 8 —  2°,2 1! o ............
í
i Despejado.

9 de la m. 7 1 1 .4 3  l! — o”,8 —  T ,o  1j o .......... Idem .
12 del dia. . 711,12  ¡ 4*,6 5o,8 SÍS. s .  0 . 1 Idem .

3 déla t . . 7 1 0 ,3 i jj 7V S \  9 1s. s .  0 . 1 Idem .
6 de la t . . 7 10 ,71  ji 3°,2 4° ,°  | 0 .  s. 0 . j Idem.
9 de la n .. 7 l r >54  1 1 °, 1 i °,  4 i 0.  s. 0 . | Idem .

Temperatura máxima del dia.......... 7°’ 2 ¡ 9°,o
Temperatura máxima al sol............ !

í 5°,7 ! iq°,6
Temperatura mínima del <iia .......... — 2“, 5 ¡ - - 3 ' , i

Evaporación en las 24 horas.. . . 0 ,7  milímetros.
L lu v ia  en id. id.......

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el ésta- 
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de ¡2 Península, 

y  del extranjero el dia 27 de Noviembre de 1867.
-y-*'*-***'

Estado

de
i

L O C A L ID A D E S . 1

1 Altura 1
barométri-j 
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem 
peratura en 

grados 
centesima

les.

15 1
■Dirección :¡ ! 
i del

| viento.
í

11
¡ Fuerza' J

! d d
• viento.

i _____

1 Estado 

| de! cielo.

..................... ..

B ilb a o ............... 7 6 9 ,4 3,0 ! s . e . . . . ¡
I
¡B risa. . C u b ie r t o .. . !L,.¡ 1 ra n a .

O v ie d o ............. 7 6 8 ,8 2,0 !o ............. ! Id e m . . j¡ D e spe jad o .. i *■ ■ »
C o ru ñ a ............. i 76 6 ,8 6 ,9 :o ............. Idem . . Id e m ............ B e lla .
S a n tiag o .......... j 1 767>9 2,1 ‘n .......... C a lm a . ; Id e m ............ »
O p o rto ............. . 762>7 7*o i S .  t í . . . . Viento ;:Id e m ............ B e lla.
L is b o a . . . . . . . 76 4 ,1 7*2 jN . N . E. B r is a . . A lg .a n ube. Id e m ,

B a d a jo z ............ 76 6 ,6 10,0 | N ............. Id e m . . j D espejado . . »
San F e rn  .* á 8¡¡ 7 6 7 ,5 9*4 ¡N . E . . .  . C a lm a . ;C á si desp.0. T ra n q
S e v illa .............. í i 7 6 8 ,9 1 1 ,4 :N. E ,... B r is a . . i D espejado. .
T  a r i f a ............. 7 6 5 ,6

7 6 7 ,8
15,3 
4,8

¡ E ......... THem . . i Id e m ............ P.ü ol.
G ra n a d a ........... 1 S ......... C a lm a . | Id e m ............ »
A lica n te ............ 7 6 8 ,3 9 *2 ¡N . 0 ..  . . Id e m . . j Id e m ............ T ra n q .
M u rcia . . . . ... .. 7 6 9 ,3 7,5 ;s.  0 . . . B risa . . ¡Id e m ............ »
V a le n c ia ........... 76 8 ,1

76 6 ,8
8 ,0 ¡ o .............. Id e m . ., íd e m ............. »

B a rce lo n a. . . . 8,5 l o .............. Idem . . Id e m ............ T  r a n q .
Z a ra g o za ......... 76 6 ,2 2,5 ¡N. O .... Idem . . | Id e m ............ *)
S o r ia . . . . . . . . 7 6 8 ,6

76 9 ,5
1.2 ¡N. E ___ C a lm a . Id e m ............ »

B u r g o s .............
/

— 4 ,4 lN. E . . . . Id e m . . íd e m ............
V a lla d o lid . . . . 7 7 5 ,2 6 ,4 !n . e .... B r is a . . Id e m ............ ¡ »
S ala m an ca. . . 
M adrid . . .  . . .

7 6 6 ,7

77L 9
— 2,0 ¡ E ......... C a lm a . Id e m ............ | 1 »
— 1,0 ;o .......... Id e m . . | Id e m ............

1
1 )»

C iu d a d - R e a l. . 77 1 *3 2,6 ídem. . ¡N ie b la ......... ; »
A lb a ce te........... 770*4 — 0,5 ÍS:......... B risa . . ¡D e sp e ja d o .. !í »
B re st á 8 ......... 7o 5,5 6 ,0 iN .N .  0 . C a lm a . :A !g .a nube. 'C a lm a .

B ayon a i d . . . . 76 4 ,0 6,0 ! s ........... B risa . . ; C u b ie rto . .. Id e m .
Cette id ............ 7 6 8 ,0 | 8,0 ;N. E .... Id e m . . i D e sp e jad o ,. Id e m .
M arsella id . . . 7 6 0 ,1 \____2*9 ¡ N ............* Id e m . . 1 Id e m ............

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  

Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en ninguna provincia.

A L C A L D IA - C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios mvjucá
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta \o 
siguiente:

EN TRA DO  POR DAS P U E R T A S  EN E l,  D IA  D E  H O Y.

8.931 arrobas de trigo.
5.243 ídem de harina.
5.776 idem de carbón.

139 vacas, que componen 54.078 libras de pe í̂ú,
526 carneros, que hacen 1 1.82c» libras de id
i 58 cerdos degollados ayer, que hacen 36.871 libras de peso.

Lo  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Noviembre de 1867.— E I Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial d e l 27 de Noviembre de 18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS .
T;¿uios del 3 por roo consolidado, puoilc'Uo, 35 -00, 35~o5 y ío ; 35- 1 5 y 25 pe

queños; no publicado, dq-oo; á plazo, 3 ¿~oo y 35-o 5 fin cor. vol.; 35 - 39 , 35 , 40, 35, 
3o y c 5 fin pr-av. vol.

Idem del 3 por 10c diferido, publicado, 33- 5o; á plazo, 33-y 5 y 90 fin próx. vol.
Deuda amoi íizable de primera clase, no publicado , 3 6-00.
Idem id. de segunda id. , id.. 16-00.
Mater ial de! Tesoro no preferente con interés, publicado, 98-00.
Deuda del personal, id. , 21-80; no publicado, 21-90.
Obligaciones municipales al por?ador, de i.ooo rs.. id., 58-0 0 .
Billetes hipotecarlos ¿el Banco de España, publicado, 97-1 5 , 97-00 y 97-05.
Acciones de carreteras generales. 6 por loo  anea), emisión de i.°  de A b ril de i 85o, 

dé ¿4.000 rs., no publicado , 86-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 90-00 á.
Idem id. de x.° de junio de .(8 5 j ,  de á 2.000 rs., id., 86-00 el.
Idem id. de 3 l de Agosto de 1862, de ¿2.000 rs., id., y 5 - 5 o.
Idem id. de T.° de Julio de 1856, J.o á 2.000 rs., id., 73-00 p.
Idem del Cana! de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por loo anual, id., ío 2- 5o d.
Obligaciones genérale- por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 69-10,. 3o y 40.
Idem id. (nuevas) de ¿ 2.000 rs., no publicado, 67-75 d.
ídem id. de ¿ 20.000 rs., publicado, 68-10.
Idem id. nueva*) uc á 20.000 rs., id., 00-75 y 67-00.
Acciones del ¡Eneo de España, no publicado, 149-26 p.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id.,' 52-00 d.
Acciones déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 112-00 d.

C A M BIO S.
Londres á 90 dias fecha, 49 -85 d.
París á 8  dlas vista, 5-19 p.

P LAZAS DEL R EINO 

; Daño. í Boreacio. j Daño. Beneficio.

A lb a ce te     1 .• :* j » j L u g o ..................... 3 /4  »
A ’ic a n ío .................. : par. ! » j M álaga ..................  1 /4  »
A lm e ría  . | -par. b » jj M u rc ia ..............  par d. »
A v i l a . . . . ,  : i/o . i ;» ¡| O re n se ................... 1 »
Badajoz. . . . . . . .  I i / 2 : -» |¡ O v ie d o .............. par d. »
Buree ion;--..............   : » l 1 /4  ;í F a le n c ia   par. j »
Bilbao. . . . . . . . .  par p. » !¡ P am p lo na. . . .  ! 1 /4
B u rg o s . par. :> íj P o rte ve d ra. . . par. I »

Eb?.  i 1 2  x* j! A  dan:" rea. . . .  0 /4  ¡ »
C á d iz  par. ' » || S a r Sebastian. par. | »
C an te-Io n ............... ' par. » i| S antander. . . .  » 1 /4
C iu d a d - R e a l. . . . ;  par. » San tiag o   1 /S  »
C ó rd o b a .................; par. » G ego via   par. »
C o r u ñ u ..............................i 3 / 8  )> S e v il la ......................  1 /8  p .  »
C u e n c a ................... ; i ; 2 , » S o ria .................. » »
Gerona.................... i par. ! » T a r r a g o n a . . .  » 1/2
G ra n a d a . . . . . . . .  par. j » ¡ 'IV r u e i   par d. »
G u a ca ia ja ra  . . . . ! u ar. 1 » 1 T o le d o .............. 1 /4  d. »
H u ebra   . j j / 4  | » j V a le n c ia   » 1 /4
H u e sc a ....................¡ » i 1 /4  p. V n üadoiid. . .  . par. »
j a é n ........................ | par. 1 » ' L o r ia .................  par. »
L e ó n ........................ ; par. i » 7. a: ñ o ra   i j z  p . »
L é rid a    . . | par. ! » ! Z a ra g o z a . . . .  j» 3 .-8
L o g ro ñ o .................• par p. >> »! }

BOLSAS EXTRANJERAS

Londres 23 de Novicnihre. — Consolidados , 96 á 98 I/S . — Interior español, 3¿ 
á 37 — 1 )ifer;do, 3 a 3 / ¡ á 33 1

P a rís  e3 de Noviembre. — ínm rior español, 32 3 / t . — Diferido, 33 .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  P e a l .  —  Hoy, a las ocho y media de la noche. —  3 G función de abono.—  

G li Jh ig on o iti, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l P rin cip e . — Hoy, r las ocho y media de hi noche. —  MI drama en tres 

actos titulado Las circunstancies. — La  agenda de C orrcla rg o  , pieza en un acto.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  Hoy, ¿ las ocho y media de la noche. —  E l  loco de la 

g u a r d il la .— I d  bien ta r d ío .— A la p u e rta  del cu a rlc l.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  Hoy, á las ocho y inedia déla noche.—  E l postilion de 
la R io ja .— Las amazonas del Carmes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r ¡ l e v o s .  — H o y  , ¿ las ocho y media de la noche. —  : 5 . a 
función de*, abono. —  T crccrturno. —  Los enem igos dom 'slieos. zarzuela en dos acto s.—  
E l ju ic io  Jinal, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  P a u l  ( a n t e s  d e  v e r a n o ) .  — L o  se ha r e c i b i d o  el a n u n c i o .
Muta. i.os palcos y butacas; para la función que preparan las señoras de la Junta 

domiciliaria, ce esta corte en el teaUm de Paul se despachan desde el lunes en 
casa de la Sra. Condesa ¿el Montijo ; las demás localidades en la Contaduría de dicho 
teatro desde el mismo dia.

C a p e l l a n e s .  —  La  Noveda í. — B s l a  s o c i e d a d  c e l e b r a  r e u n i ó n  d e  b a i l e  de másca
ra s h o y ,  d e  n u e v e  á d o s  de la n o c h e .


